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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. e l R ey  (Q. D. G.) y  la  S e r e n ís im a  S eñ o ra  
P rin cesa  d e  A stú r ia s  co n tin ú a n  en  es ta  C orte sin  
n o v ed a d  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional 'para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts,

El Juez de primera instancia, Fiscal, Fis
cal sustituto, Registrador de la Propie
dad, Secretario de Gobierno, Escribanos,
Procuradores, Juez municipal, Fiscal y
Secretario de Zamora  ........   33*50

El Excmo, é Ilmo. Sr. Patriarca de las In
dias. . , ........ .................. . . . . . . ...........   500

El Juzgado de primera instancia de Be -
cerreá   ........................ . . . . . . . . . . . . . . .  19

El Coronel D. Manuel de Urréjola  100

Suma   652*50
Importaba la anterior  ............   1.605.357*26

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.606.009*76
ó sean 6.421.039 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 2 de Julio de 1876.= El Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ES TADO.

 CANCILLERÍA.
C onvento  co m erc ia l a ju s ta d o  en tre  E spaña  

y  B é lg ic a ,e l 5 d e  J u n io  de 1 8 76 .
S. M. el R ey  de España y S. M. el Rey de los belgas, 

habiendo reconocido que circunstancias no previstas cuan
do se concluyó el Tratado de comercio y de navegación 
firmado éntre España y Bélgica el 12 de Febrero de 1870 
impiden realizar en el plazo convenido la reforma de los 
derechos de Aduanas establecidos en virtud del Arancel 
que forma parte integrante de dicho Tratado, y deseando 
prolongar ese plazo de comuil acuerdo, han decidido cele
brar un Convenio especial al efecto, y han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R ey de España á D. Alejandro de Castro, su 
Ministro de Estado, &c., &c., y #

S. M. el Rey de los belgas al Barón Greindl, Oficial de 
la Orden de Leopoldo , su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el R ey de Espa
ña, &c., &c.; ios cuales, después de haber canjeado sus ple
nos poderes respectivos, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° El Gobierno español tendrá la facultad de 
diferir la reforma de los derechos de Aduanas, que, según 
el Tratado de 12 de Febrero de 1870, debería verificarse 
el í.° de Julio de 1875, por un término que no excederá 
del 1.° de Julio de 1885.

Art. 2. Durante el plazo previsto en el artículo prece
dente, las relaciones comerciales de las dos naciones segui
rán rigiéndose con arreglo á las estipulaciones que les son
aplicables actualmente.

Art. 3. Si España hiciese uso antes de la espiración 
del nuevo plazo fijado para la reforma de los derechos de 
Aduanas de la facultad de denunciar el Tratado, dicha re
forma tendrá efecto desde el mismo dia de la denuncia.
, Art. 4.° A contar desde la espiración del plazo fijado 

para la reforma de los derechos de Aduanas el Tratado de 12 
de Febrero de 1870 producirá, si no ha sido denunciado 
anteriormente, los efectos que hubiera debido producir 
el i.® de Julio de 1875, por el mismo espacio de tiempo que 
el Tratado debiera continuar vigente á la fecha de la firma 
del presente Convenio.

Art. 5.° Hasta que espire el tratado de 12 de Febrero 
de 1870, los españoles en Bélgica y los belgas en España 
gozarán, en cuanto á sus personas y á sus bienes, del trato 
de la nación más favorecida.

Art. 6.® EL presente Convenio será ratificado, y las ra
tificaciones se canjearán en Madrid tan pronto como sea 
posible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado por duplicado en español y francés, y han 
puesto en él el sello de sus armas.

Fecho en Madrid á 5 de J unió de 1875.
L. S.=Firm ado,=A lejandro Castro.
L. S.=Firm ado.=& reindÍ.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las ra 

tificaciones canjeadas en Madrid el dia 2 de Julio’de 1876.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Benito Canella Meana, 

Jefe superior honorario de Administración y Gobernador 
civil cesante,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

- ; ALFO NSO .
El Ministro de la Gobernación ,

Frm ieíísco Monaer© y  E SoIsle& o*

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
de si el obrero y artilleros del primer regimiento montado 
Francisco Monroy Mirat, Elias Morellon Mandero y Anto
nio Castellano López son acreedores á obtener la Cruz de 
San Fernando por el mérito que contrajeron el 23 de Oc
tubre de 1875 al prenderse fuego en un armón de su batería: 

En su vista, y considerando que del exámen de las de
claraciones resulta plenamente probado que al retirarse en 
el expresado dia de la guardia de Real Palacio la sección 
de que formaban parte los expresados individuos^ notaron 
que salia humo del armón de una de las piezas, y sin ex
citación de nadie desocuparon la caja, no obstante haber 
sufrido ya inflamación varios portacebos, y contener gra
nadas cargadas y cartuchos de pólvora, evitando con riesgo 
de su vida la explosión y voladura consiguiente:

Visto el caso 44 del art. 25 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, al cual se ajusta el distinguido comportamiento 
observado por los expresados artilleros, y de conformidad 
con la acordada del Consejo Supremo de la Guerra de 31 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien S. M. conceder 
al obrero Francisco Monroy Mirat y á los artilleros Elias ¡

Morellon Mandero y Antonio Castellano López la Cruz de 
primera clase de la Orden de San Fernando, pensionada 
con 100pesetas anuales, abonables desde el citado día 23 
de Octubre último, en que contrajeron el distinguido mé
rito expresado; disponiendo al propio tiempo S. M. que los 
expresados obrero y artilleros sean condecorados al frente 
de banderas, para honra suya y estímulo de sus compañe
ros de armas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de los interesados, y cumplimiento de cuanto se pre
viene. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Junio de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva,

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expe
diente del juicio contradictorio instruido en averiguación 
de si D. José Pascual y Prats, Médico provisional del 
Cuefp.o de Sanidad militar, es acreedor á obtener la Crux 
de la Real y militar Orden de San Fernando por el mérito 
que contrajo en la acción de Choritoquieta, sostenida con
tra las facciones carlistas el 8 de Setiembre último:

En- su vista, y considerando que del exámen del pro
ceso aparece probado en forma que el expresado Módico, 
en la acción de referencia, asistió á los heridos constante
mente y en las líneas más avanzadas:

Visto el caso 71 del art. 25 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, al cual se ajusta el distinguido mérito observado 
por el mencionado Médico , y de conformidad con la acor
dada del Consejo Supremo de la Guerra de 29 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien S. M. conceder al Médico 
provisional D. José Pascual y Prats la Cruz de primera 
clase de la Orden de San Fernando, pensionada con 250 
pesetas anuales, abonables desde el dia 28 de Setiembre 
de 1875, en que se hizo digno de tan honrosa condeco
ración.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Director general de Sanidad militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el acuerdo del Consejo universitario de Madrid en 
el expediente instruido al alumno de la Facultad do Medi
cina D. Federico García y de Juan, por falsificación de cer
tificados y acordadas; y en su consecuencia ha resuelto:

1.° Declarar la nulidad de los documentos falsos.
2.® Que se dé conocimiento del caso á los Rectores de 

las demás Universidades, para que si se presentara alguna 
otra certificación la detengan y la remitan á la Universi
dad de Madrid sin darle efecto académico.

3.° Que se pase el tanto de culpa al Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad para los efectos 
procedentes en derecho, advirtiéndole que comunique al 
Rectorado la resolución definitiva que adopte; y por últi
mo, que miéntras el asunto esté sujeto á la jurisdicción del 
Tribunal ordinario quede inhabilitado temporalmente Don 
Federico García y de Juan para seguir cualquiera clase de 
estudios en España; publicándose esta resolución en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  para que llegue á noticia de las Auto
ridades académicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á "V. I. muclios años. Madrid 30 
de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro
bar la pena de inhabilitación perpétua para cursar toda 
clase de estudios en los establecimientos oficiales, impuesta 
por el Consejo universitario de Madrid al alumno de la 
Facultad de Medicina D. Narciso Batllé y Mascort, por fal
sificación probada de certificados y acordadas. Asimismo 
ha dispuesto que se remita al Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad la certificación y acor
dada falsas, para los efectos á que haya lugar, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  d e M a d r id  para co 
nocimiento de las Autoridades académicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España. . _ _ .

Ai Gobernador genera], Presidente del Consejo de admi
nistración de la Habana, y á cualesquiera otras AutoriCui
des á quienes toque su observancia y cumplimiento, sabed, 
que he venido en decretar lo siguiente: _ -

«En el pleito contencioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende, en grado de apelación entre par
tes, de la una la Administración general, representada por 
mi Fiscal, apelante, y  de la otra D. Venancio de Alaama, 
cesionario de la Sociedad León Prat y Compañía, represen
tado por el Licenciado D. José Nacarino Bravo, apelado, 
sobre revocación ó subsistencia de la sentencia de la bala 
■primera de la Audiencia de la Habana, fecha / de Mayo 
de 1876, que condenó á la Administración á (revolver u.obu 
pesos que liabia cobrado como derechos fiscales por la ce
lebración de cierta rifa ó bazar patriótico:

Vista la copia certificada del expediente gubernativo,
de la cual resulta: ,

Que en 30 de Setiembre de 1870 D. V enuncio de Aldama, 
vecino de la Habana, representante de la Sociedad L. Prat 
'ü Compañía, solicitó de la Intendencia general de Hacien
da de la Isla de Cuba permiso para celebrar una rúa o oa-, 
zar con los objetos de bisutería del establecimiento piopio 
de dicha Sociedad, bajo la condición de que percibiría solo 
el coste íntegro de los efectos, y que el aumento^ sobre este 
precio se destinara a los lierulos^ en campaña o á otro fin 
patriótico, á cuyo propósito debería nombrarse la oportuna
comisión interventora: .

Que concedido permiso por el Gobierno superior de la 
Isla, y preparándose los interesados á abrir el bazar sin 
otra formalidad, la Intendencia general de Hacienda, en 
comunicación de 8 de Abril de 1871, rogo al uobernacmi 
que suspendiera la apertura de aquel hasta que la A dm i
nistración de Loterías contramarcara las papeletas que ha
bían de servir para la rifa, y los rijadores hicieran efecti
vos los correspondientes derechos fiscales:

Que suspendida la apertura de la rifa, y habiendo decla
rado el Gobernador superior que era esencialmente ^e^eh" 
ca, y  que por tanto quedaba exceptuada del pago del 1U 
por 100 correspondiente á la Hacienda en la mitad de sus 
productos, los interesados prestaron garantía suficiente a 
ju icio de la Intendencia, comprometiéndose a satisiacer los 
derechos fiscales con los primeros productos que se obtu
vieran, y entregaron en la Administración central^ de Lo
terías para que se contramarcaran 5/0.000 papeletas, que 
al precio de peseta cada una, habían de servir para la riía.

"Que contramarcadas todas las papeletas, según aparece 
de su comunicación fecha 13 de Mayo de 1871, recogieron 
los interesados dos series, pues según se consigna en infor
mes posteriores de aquel Centro, convinieron en recogerlas 
de esta manera, y procedieron á aorir el cazar:

Que en 24 dei mismo mes de Mayo, el Gobernador re
mitió á la Intendencia un estada comprensivo del produc
to de la venta de papeletas en las noches de los días 13, 14 
15 y 18 del expresado mes, cuyo producto ascendía a o.uJd 
pesos 81 centavos, y requerida la Sociedad L. Prut para 
que satisficiera los derechos correspondientes a 38.500 pa
peletas expendidas, contestó que la Junta nombrada por el 
Gobierno superior era la encargada de la inversión de los 
fondos, y que su Presidente había solicitado autorización 
para pagar ios referidos derechos:

Que en 1.° de Junio siguiente el Gobierno superior ci
vil remitió á la Intendencia de Hacienda una instancia de 
la Sociedad L. Prat y Compañía solicitando la clausura del 
bazar, que se disolviera la Junta interventora, y que se de
clarara que nada tenían que percibir las viudas, huérfanos 
y  familias de los muertos en campaña por no haber produ
cido el bazar sino pérdidas, y que no debían pagar á la Ha
cienda por sus derechos más que 1.140 pesos, reintegrán
doseles por consiguiente el sobrante de la cantidad produ
cida por el bazar en los dias que estuvo funcionando:

Que autorizada la clausura del bazar y disuelta la Junta 
interventora, la Intendencia de Hacienda hizo presente al 
Gobernador superior de la Isla que, de conformidad con 
las reglas 5.a y 9.a de la instrucción sobre rifas, debían los 
interesados satisfacer ios derechos fiscales, á cuya com uni- 
daeion contestó e-1 Gobernador remitiendo la libreta y cua- 
cerno del Banco Español en que constaba el depósito de

10.317 pesos 13 centavos que le había enviado la comisión 
interventora:

Que en 30 de Julio se ofició á la Sociedad L. Prat y  
Compañía reclamándole 11.400 escudos que adeudaba al 
Tesoro por los derechos correspondientes ai referido bazar, 
y contestaron que en 13 del mes anterior habían solicitado 
del Gobierno superior que se sirviera declarar que sólo es
taban obligados á pagar á la Hacienda el tanto por lOO^so- 
bro la mitad del importe total de las papeletas que les fue
ron entregadas para la venta; pero en virtud de lo dispues
to en materia de Hacienda, entregaban el mismo dia en 
Tesorería los 11.400 escudos exigidos, protestando acudir 
al Gobierno superior y pidiendo que la cuota se reduzca á 
la suma ántes referida:

Que habiendo solicitado los interesados del Ministerio de 
Ultramar que resolviera su reclamación sobre el pago de 
derechos de la rifa, en vista de los mformes del Negocia
do y Administración de Loterías, se dictó Real orden dis
poniendo se hiciera saber á los reclamantes que no cons
tando hecha la reclamación á que aludían, estaban en el 
caso de entablarla en la forma determinada por las leyes:

Que comunicada esta resolución á la Sociedad de que 
se trata, presentó instancia á la Intendencia en 30 de Abril 
de 1873 manifestando que se les habían cobrado 5.700 pe
sos, y que como se declaró que el bazar era patriótico en 
la mitad de sus productos, sólo debe pagar 1.140 pesos, á 
que asciende el 10 por 100 sobre 11.400, mitad del valor 
de las 114.000 papeletas que se pusieron á la venta:

Que la Intendencia general de Hacienda, por decreto 
de 3o de Mayo de 1873, comunicado á los interesados en 7 
de Junio siguiente, declaró subsistentes y confirmó los 
acuerdos de 17 de Junio de 1871 y 33 de Enero de 1873, 
relativos al adeudo total por parte de la Sociedad de 38.500 
pesetas como derechos fiscales, á razón del 10 por 100, so
bre 385.000 que importan, al respecto de una cada una, 
las 385.000 papeletas, mitad de las 570.000 que sirvieron 
para el bazar patriótico; reservando á los interesados el 
derecho de que se creyeran asistidos:

Yisto el* expediente contencioso-adm inistrativo, del 
que aparece:

Que en 39 de Agosto de 1873 el Dr. D. José Francisco 
Mantilla, en nombre de la Sociedad L. Praí y Compañía, 
presentó demanda ante la Sala primera de la Audiencia de 
la Habana, pidiendo, por las razones que expuso, y que re
produjo al ampliar su demanda, que^se condenara á la In
tendencia de Hacienda á devolver 4.570 pesos:

Que habido por parte el Dr. Mantilla y declarada pro
cedente la via contenciosa en auto de 30 de Enero de 1873, 
aquel amplió su demanda, reproduciendo su pretensión 
anterior:

Que en escrito de 33 de Julio de 18731a contestó el Mi
nisterio fiscal, pidiendo, por los f fundamentos que alegó, 
que se absolviera de la demanda á la Hacienda y se obli
gara á la Sociedad L. Prat y Compañía á entregar otros 
5.700 pesos:

Que declarado concluso el pleito, en 6 de Julio de 1874 
el Dr. D. Juan E.-Trujilío presentó escrito pidiendo se le 
tuviera, por parte, en reemplazo del Dr. Mantilla, para re
presentar en este pleito á D. Venancio de Aldama, como ce 
sionario de la Sociedad actora, acompañando testimonio 
de la sustitución del poder, y además otro de la disolución 
de la Sociedad L. Prat y Compañía, otorgado en 37 de 
Abril ele 1874; en cuya escritura se inserta la de com pro
miso otorgada en 10 del mismo mes, en la cual consta que
D. Venancio de Aldama hace suyo el crédito contra el Es
tado que ha originado este pleito:

Que habido por parte el Dr. Trujlllo, la Sala de lo Con
tencioso de la Audiencia de la Habana dictó sentencia en 7 
de Mayo de 1875, por la cual, considerando: primero, que 
según el art. 3.° dei decreto de 3 de Agosto de 1870, el tanto 
por 100 que debe satisfacerse por las rifas es sobre el im 
porte total de las papeletas puestas á la venta; segundo, 
que por la naturaleza del bazar de Prat y Compañía, las 
papeletas se ponían á la venta por series; tercero, que sus
pendido el bazar, quedó un número determinado de pape
letas que no fué puesto á la venta, y que por tanto no es
tán sujetas á satisfacer el impueste; y cuarto, que la re
gla 9.a déla  instrucción de 9 de Diciembre no puede per
judicar á la reclamación deducida: falló que la Adminis
tración debe devolver á D. Venancio de Aldama los 4.570 
pesos que reclama:

Que interpuesto por el Ministerio fiscal el recurso de 
apelación, y  remitidos los antecedentes ai Consejo de Es
tado, mi Fiscal mejoró el recurso pidiendo que se revoca
ra la sentencia de la Audiencia de la Habana y se decla
rase que el apelado quedó obligado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto de 10 por 100 sobre la totalidad de' pa
peletas de la rifa en cuestión:

Que personado el Licenciado D. José Nacarino Bravo, 
en representación de 13. Venancio de Aldama, se le hubo 
por parte; y en el escrito de contestación al recurso de ape
lación pidió que se confirme la sentencia de 7 de Mayo 
de 1875:

Vista la orden del Regente del Reino, fecha 3 de Agosto 
de 1870, autorizando la celebración de rifas y bazares par
ticulares en las Islas de Cuba y P uerto-R ico, señalada
mente en su art. 3.°, que previene que las personas que 
deseen verificar alguna rifa pondrán en conocimiento del 
Gobernador superior civil las condiciones con que ha de 
celebrarse, y satisfarán el tanto por 100 del importe total 
de los billetes puestos á la venta, que la misma Autoridad 
lijará de una vez para todas las rifas, cuyos derechos sólo 
podrán dispensarse cuando las rifas tengan por objeto aten
der á la beneficencia pública, prévia la instrucción del 
oportuno expediento, que se remitirá para su resolución 
definitiva al Ministerio de Ultramar:

Vista la regia 1.a de las contenidas en la instrucción 
dictada por el Gobernador superior civil de la isla de Cuba 
en 9 de Diciembre del mismo año para cumplir la anterior 
orden, cuya regla previene que la Hacienda pública tendrá 
derecho al 10 por i  00 íntegro del valor total de los billetes 
que se expidan para cada rifa, sea ó no ajustada á los sor
teos de la lotería:

Vistea la regla 3.a, según la que la concesión de permiso

para celebrar rifas correspondo á la Autoridad superior de 
la Isla, oyendo á las oficinas de Hacienda:

Vista la regla 5.a, que dice textualmente : «Los billetes 
serán contramarcados por la Administración de Loterías, 
prévio el pago del 10 por 100 correspondiente á la Ha
cienda, ó su afianzamiento á satisfacción de la Intenden
cia; y todo billete que carezca de contramarca se consi
derará fraudulento, sin que tenga derecho el poseedor á 
reclamar el objeto rifado ni el precio del billete.» ^

Vista la regla 9.a, concebida en los siguientes términos: 
«En ningún caso se admitirá reclamación sobre k  cuo
ta pagada á la Hacienda, aunque la rifa no se efectúe; si 
se pretendiera celebrarla de nuevo, aplazarla ó expedir 
nuevos billetes, volverán á pagarse los derechos de la Ha
cienda.»

Considerando que, según las disposiciones citadas, ú n i
camente el Ministerio de Ultramar está autorizado para 
dispensar á las rifas que con un fm benéfico se celebran 
en las Islas de Cuba y Puerto-R ico del pago de 10 por 100 
del importe total de los billetes que pongan á la venta: 

Considerando que si bien es cierto que la verificada en 
la Habana por la Sociedad León Prat y Compañía fué ex
ceptuada por el Gobernador superior de pagar el 10 por 100 
de la mitad de sus productos, ningún derecho tiene dicha 
Compañía á que se reduzca á la mitad la cuota que le cor
responde abonar por los billetes que puso en venta, porque 
la expresada Autoridad carece de facultades para dispen
sar en todo ni en parte el pago del impuesto:

Considerando que la Administración y ia Sociedad 
Prat, después de contramarcadas las 570.000 papeletas de 
la rifa, convinieron en que se expidiesen por series, y que 
en virtud de este acuerdo los interesados recogieron dos 
de dichas series, ó sean 114.000 billetes, que destinaron á 
la venta, quedando las demás depositadas en la Adm inis
tración de Loterías:

Considerando que, según se dispone en el citado artícu
lo 3.° de la orden de 3 de Agosto de 1870, el impuesto re
ferido debe satisfacerse del total importe de los billetes 
puestos á 1a venta:

Considerando que la instrucción de 9 de Diciembre 
para llevar á efecto la orden de 3 de Agosto, es aplicable á 
la rifa de que se trata, por haberse autorizado ésta después 
de publicada dicha instrucción:

Considerando que en su regla 1.a se declara que la Ha
cienda tiene derecho al 10 por 100 del total valor de los 
billetes que se expidan, y que por lo tanto no lo tiene á 
cobrarlo por los que no llegaron á expedirse:

Considerando que si bien es cierto que en ja  regla 5 .a 
de la misma instrucción se ordena que los billetes serán 
contramarcados prévio el pago del impuesto, y que en el 
caso actual se contramarcaron todos sin que se abonara, 
esta contravención de lo preceptuado no da derecho á la 
Hacienda para exigir que se pague por los que no se des
tinaron á la venta:

Considerando que tampoco se lo confiere la regla 9.a de 
la instrucción, que prohib.e se admitan reclamaciones so
bre la cuota pagada, aunque la rifa no se efectúe, porque 
ía cuestión promovida no es sobre si ha de devolverse lo 
satisfecho por las papeletas que se entregaron, sino si la 
Hacienda puede exigirlo por las que contramarcadas con
serva en su poder;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. V ictorio Fernandez Lazcoiti, Don 
Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan de Cárde
nas, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcon y
D. Blas García de Quesada,

■ Venan en revocar la sentencia que en 7 de Mayo de 
1875 dictó la Sala de lo Contencioso de la Audiencia de la 
Habana, y en declarar que D. Venancio Aldama, corno 
cesionario de la Sociedad León Prat y Compañía, está obli
gado á pagar el 10 por 100 del impuesto sobre rifas por los 
114.000 billetes que se pusieron á la venta en la que ve
rificó la expresada Sociedad en aquella población: que la 
Hacienda no tiene derecho á exigirlo por los 456,000 que 
se reservaron sin ponerse á la venta, y que dfbe devolver 
al recurrente Aldama el exceso que resulte entre el im 
porte del impuesto por los 114.000 billetes y lo que por 
tal concepto hubiere entregado.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis .=A L F O N SO .=E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental dei Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga com o resolución final eri 
la instancia y autos á que se refiere, que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Junio de 1876.=José de Grijalva.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Alicante, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Manuel Esca- 
lambre, y en su nombre el Licenciado D. José Gallostra» 
apelante, y de la otra el Licenciado D. Hermenegildo Ma
ría Ruiz, en representación de D.^Francisco Forner, ape
lado, sobre subsistencia ó revocación de la sentencia dic
tada en 3 de Setiembre de 1875 por la Comisión provincial 
de Alicante, que dejó sin efecto el acuerdo de la misma. 
Corporación de 15 de Mayo de 1873 y la autorización con
cedida por el Ayuntamiento de dicha ciudad en 16 de Fe
brero del año anterior á D. Manuel Escalambre para es
tablecer en el edificio cuartel situado en la plaza de la 

< Libertad una máquina de vapor para aserrar maderas:
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Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 13 de Enero de 1873 acudió D. Manuel Esca

lambre al Ayuntamiento de Alicante pidiendo autorización 
para trasladar una maquina de asen ai madeia que tenia instalada en una casa de la calle de Velarde, al antiguo 
cuartel situado en la plaza de la Libertad, antes délas 
Barcas, y que se le perm itiera adicionarla con una sierra horizontal y un aparato moledor, y sustituir la caldera de 
hogar interior por otra de hervidores, de la misma fuerza 
que la antigua, ó sea de 10 caballos:Que pedido informe al Ingeniero industrial D. F ran
cisco Espluges, el Ayuntamiento en 16 de Febrero siguiente acordó, de conformidad con el dictámen- emitido 
por aquel, conceder á D. Manuel Escalambre la autoriza
ción que tenia solicitada, ajustándose en un todo^ á las 
prescripciones y requisitos indicados por el mencionado Ingeniero y con arreglo á los planos presentados por el in
teresado:Que en 3o de Octubre siguiente D. Francisco Forner 
y otros vecinos de Alicante pidieron al Ayuntamiento que 
se prohibiese á D. Manuel Escalambre el uso de la máqui
na de vapor de que se trata, fundándose para ello en varias 
disposiciones legales que citaban, y en las grandes moles
tias y cuantiosos perjuicios que con la misma se ocasio
naban á los vecinos de la plaza de la Libertad y calles ad
yacentes:Que á consecuencia de una nueva instancia de D. Fran
cisco Forner, el Alcalde en 30 del referido mes de Octubre 
ordenó á Escalambre que bajo su más estrecha responsa
bilidad suspendiera los trabajos ínterin resolvía el Ayun
tam iento sobre la instancia ántes referida:Que pedido informe con urgencia al Arquitecto y Co
misión de policía general, el Municipio, de conformidad 
con el dictámen emitido por esta, confirmó la concesión 
hecha á Escalambre en 16 de Febrero anterior, facultando a  D. Francisco Forner y demás reclamantes para llevar á 
cabo una información encaminada á probar que la caldera 
era de las de primera clase, debiendo retirarse inm ediata
mente la concesión si resultase ser cierto este extremo; 
disponiendo además que, si el ruido continuaba causando 
molestias á todos los vecinos, pudiese el Alcalde mandar 
tapiar las ventanas de la calle de Santa Marta; é impo
niendo al concesionario la obligación de no poder trabajar 
á una presión superior á cuatro atm ósferas; cuyo acuerdo 
fué notificado con fecha 7 de Noviembre de 1873:

Que D. Francisco Forner y otros dos vecinos se alzaron del anterior acuerdo para ante la Comisión provincial, 
la que, después de oir al Alcalde y al Ingeniero Jefe de la 
provincia, acordó en 16 de Mayo de 1873 «que no habia 
lugar á conocer ni á ulterior recurso, por haberse inter
puesto la alzada fuera del plazo legal y tratarse de un asun
to de la exclusiva competencia del Ayuntamiento.»

Visto el expediente contencioso-administrativo, incoado ante la Audiencia de Valencia y seguido después ante la 
Comisión provincial de Alicante, del cual aparece:

Que D. José Viche en 36 de Junio de 1873 dedujo ante 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia demanda 
contencioso-administrativa, pidiendo la revocación del an
terior acuerdo de la Comisión provincial, y que se dejase sin efecto la autorización concedida por el Ayuntamiento 
de Alicante á D. Manuel Escalambre para establecer en el 
edificio titulado Casa-cuartel, sito en la plaza de la Liber
tad, una máquina de vapor, ordenando que la traslade fuera del cinco de la población, donde no ofrezca peligros 
ni cause molestias:

Que emplazado D. Manuel Escalambre, contestó á la 
demanda en su nombre y representación el Procurador 
D. Miguel A moros, pidiendo en. escrito de fecha 13 de Di
ciembre de 1873 que se absolviese de la misma á la Ad
ministración, ó en otro caso se confirmase la providencia 
adm inistrativa recurrida:

Que remitidos los autos á la Comisión provincial de 
Alicante, en cumplimiento de lo prevenido en el art. o.° 
del decreto del Ministerio-Regencia de 31 de Enero 
de 1876, se dictó sentencia en 3 de Setiembre siguiente, 
por la que se revocó el acuerdo de la Comisión provincial 
de Alicante de 16 de Mayo de 1873 , dejando sin efecto la 
autorización concedida 'por el Ayuntamiento de la men
cione da ciudad en 16 de Febrero del mismo año á D. Ma
nuel Escalambre para establecer en el indicado edificio 
una máquina de vapor; la cual, sise propone que continúe 
funcionando, debe trasladarse fuera del casco de la población, 
donde 110 ofrezca peligros ni cause molestias á los vecinos: 

Que á instancia de D. Francisco Forner, por auto de 7 
de Setiembre, se aclaró la anterior sentencia en el sentido 
de que el acuerdo del Ayuntamiento .que se dejaba sin 
efecto por la misma era y debia entenderse el de 16 de Febrero de Í873:

Que en 4 del mismo mes el Procurador D. Antonio 
Bonet, en nombre de D. Manuel Escalambre, interpuso re
curso de apelación contra la mencionada sentencia, que le 
fué admitido en ambos efectos, emplazándose á las partes;- 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas seguidas ante el Consejo de Estado, de las cuales resulta:
Que el Licenciado D. José Gallostra, á quien se hubo 

por parte en los autos en representación de D. Manuel Es- 
calambre, mejoró en tiempo la apelación, pidiendo en es
crito de 30 de Noviembre siguiente que se declare nulo por 
incompetencia de jurisdicción todo lo actuado ante el Tri
bunal de primera instancia, ó bien que, revocando la sen
tencia apelada, se absuelva á la Administración de la de
manda,^y en último término que se confirme el acuerdo 
ó0 la Comisfon provincial de Alicante que ha sido objeto 
del litigio, condenando al demandante al resarcimiento de daños y perjuicios:

Que por medio de un otrosí solicitó, en atención á que su representado obra comocoadyuvante de la Administra
ción , que sin embargo de no haber sido parte en el pleito, 
se diera traslado del escrito á mi Fiscal, para que e m i t ie r a  ¡ su autorizado dictámen en la m ateria sobre que versa: i

Que emplazado el Licenciado D. Hermenegildo María ¡ 
Ruiz, contestó ai recurso en nombre de D. Francisco For- I 

,iier? pidiendo en escrito  do 17 do Diciembre de 1875 que se !

confirmase la sentencia apelada, condenando al apelante en las costas:
Que pasados los autos á mi Fiscal para que expusiera 

sobre la pretensión del Licenciado Gallostra, emitió dictá
men en el sentido de que no corresponde intervenir en este 
pleito á la Administración general del Estado como parte, 
ni ai Ministerio fiscal en representación de la misma:

Que por auto de la Sección de 31 de Enero último se 
desestimó, de conformidad con la anterior censura, la so
licitud contenida en el segundo otrosí del escrito del apelante;

Visto el art. 67 de la ley Municipal de 30 de Agosto 
de 1870, según el cual es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos todo cuanto tenga relación con la po
licía urbana y rural:Visto el art. 77, con arreglo al cual todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos, en asuntos de su competencia, son 
inmediatamente ejecutivos, salvos los recursos que la misma ley determina:

• Visto el art. 163, que dice en su párrafo prim ero: «Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos délos Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo. dispuesto en los dos artículos 
anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes»; 
previniendo en el tercero que para interponer esta demanda 
se concede un plazo de 30 dias después de notificado el 
acuerdo ó comunicada la suspensión en su caso; pasado el cual sin haberlo verificado, queda esta suspensión levan
tada de derecho y consentido el acuerdo :

Vista la ley de 35 de Setiembre de 1863, en su art. 83, 
que declara como materia susceptible de contención las 
cuestiones que se susciten respecto á salubridad, peligro ó 
incomodidad de las fábricas, talleres, máquinas ú oficios y 
su remoción á otros puntos:

Visto el art. 73 del reglamento de 1.° de Octubre de 1845 
sobre el modo de proceder los Consejos provinciales en los 
negocios contenciosos de la Administración, que dispone 
en su párrafo sexto que el recurso de nulidad contra las 
sentencias definitivas tendrá lugar cuando el asunto no 
fuere de la competencia de la jurisdicción adm inistrativa: 

Visto el art. 35 del decreto-ley de 1868, vigente cuando 
se inició este pleito, por el que se establece que la impro
cedencia de la demanda puede sostenerse aun después de 
su admisión, como excepción perentoria, ante las Salas de 
las Audiencias:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de Ali
cante de 4 de Noviembre de 1873, que confirmó la autori
zación concedida á D. Manuel Escalambre para trasladar 
á la casa-cuartel la máquina de vapor de que se trata , es 
definitivo y causó estado en la via gubernativa, por versar 
sobre una m ateria de la exclusiva competencia de las Cor
poraciones municipales:

Considerando que contra dicho acuerdo pudo D. F ran 
cisco Forner entablar demanda civil ó contencioso-admi- 
nistrativa dentro del término de 33 dias, fijados por el a r 
tículo 163 de la ley Municipal, pues ese era el remedio 
procedente, y sin embargo prefirió alzarse gubernativa
mente del mismo ante la Comisión provincial, la cual en 
16 de Mayo de 1873 se declaró incompetente para conocer 
del recurso:Considerando que esta resolución, contra la cual dedujo 
ante la Audiencia de Valencia la demanda origen de este 
pleito, no puede reputarse como definitiva , puesto que se 
limitó aquella Corporación á inhibirse del conocimiento 
del asunto; ni servir de base para abrir el juicio contencioso- 
adm inistrativo :Considerando que, aunque la demanda so entienda diri
gida también á obtener la revocación del acuerdo del Ayun
tamiento de 4 de Noviembre de 1873, notificado al inte
resado en 7 del mismo mes, tampoco procedía su admisión, 
porque presentada en 36 de Junio de 1873, aparece haberlo 
sido fuera del plazo legal, y cuando ya aquel era firme y 
ejecutorio:

Considerando que, esto supuesto, la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Valencia no tuvo competencia para dar 
curso á la demanda deducida por Forner, ni la OomBiori 
provincial de Alicante para dictar la sentencia apelada; 
siendo por lo mismo nulo todo lo actuado:

Considerando que la declaración de incompetencia, 
como de orden público, debe y puede hacerse en cualquier 
instancia, á petición de parte o de oficio, según la ju ris
prudencia del Consejo de Estado y del Tribunal Supremo: 

Y considerando que no obsta para aplicar esta doctrina 
que la demanda haya sido adm itida en primera instancia, 
porque aun después de su admisión puede oponerse como 
excepción la incom petencia, y estimarse esta en último 
término;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asis
tieron D. Victorio Fernandez Lazcoiti, Presidente acciden
tal; D. Tomás Retortillo, D. Agustín de Torres Vaildemi- 
111a, D. José García Barzanallana , el Marqués de Albania, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, el Marqués de la Ribera, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Juan de Cárdenas y D. Blas García de Quesada,

Vengo en declarar que no debió abrirse el juicio con- 
tencioso-administrativo para la demanda deducida en 36 
de Junio de 1873, á nombre de D. Francisco Forner, ante 
la Audiencia de Valencia; y en su consecuencia, que es 
nula la sentencia apelada y todo lo actuado en prim era y 
segunda instancia.Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y se is .^  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
60 notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

M adrid 10 de Junio  de 1876.=José de Grijalva.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 13 de Junio de 1876, 

en el expediente seguid© en la Sala de lo contencioso del su 
primido Tribunal territorial de Cuentas de la isla de Cuba 
primero, y después en la tercera de este del Reino, por a lean - 
ce de 5.383 pesos que resultaron satisfechos indebidam ente a l  
Capitán D. Diego^ Araoz al examinar la  cuenta de la Tesorería 
general del Ejército y Hacienda de aquella isla, respectiva al 
año de 4 851, rendida por D. Ramón de B e ru e te , D. Antonio 
Y u rre ,  D. Sebastian cíe León y Navarrete y I). José Miguel 
Rodríguez, Contadores, y D. Mariano Adriaenses y D.Manuel 
Arias, 1 esoreros ; el cual pende ante Nos en v ir tud  de recurso  
de súplica interpuesto por el_ mencionado D. Sebastian de León 
y Navarrete contra las providencias dictadas respectivam ente 
por la suprimida Sala de Indias y la tercera de este T r ib u n a l  
en 4 de Octubre de 1869, 31 de Mayo de 1870 y 17 de F eb re ro  del corriente a ñ o :

Resultando que al exam inar la cuenta de la Tesorería ge
neral del Ejército y Hacienda de la isla de Cuba veierente’al 
año de 1854, se le puso un reparo, por ser improcedente el pago 
hecho al Capitán D. Diego Araoz por sueldos atrasados , im portan tes  5.400 pesos 3 rs.:

R esu ltando  que seguido por todos sus trám ites  el incidente 
á que dicho pago dió lugar,  fué condenado el Contador D. Se
bastian de León y  Navarrete por el fallo definitivo de 19 de 
Enero  de 4859, á re in tegrar  á la Hacienda pública los 5.383 
pesos que resultaron de alcance, deducidos 47 pesos 3 rs. que 
llevaba descontados ya  Araoz á su fal lec im ien to :

Resultando que notificado al responsab le , este no interpuso recurso alguno:
Resultando que por la Contaduría general de la isla de 

Cuba se pasaron d is tin tas  y repetidas comunicaciones á la 
Superin tendencia de las islas F i l ip in a s , en donde prestaba á 
la  sazón sus servicios León y N avarre te ,  para  que procedién- 
dose por la  via de apremio se hiciesen efectivos los 5.383 p e 
sos ,  embargándole pa ra  ello los bienes ó haberes que estaba d i s f ru tan d o :

Resultando que habiendo acudido el responsable al Minis
terio de U l t ram ar  en solicitud, primero de condonación y  des
pués de compensación del alcance, ambas pretensiones le fue
ron denegadas, la p rim era por Real orden de 6 de Diciembre 
de 4859, y la segunda por orden de la  Regencia del Reino de 
fecha 30 de Junio de 4869, en la cual, al propio tiempo que se 
ponia en conocimiento de este Tribunal lo resuelto, se le r e 
comendaba procediese coa eficacia en lo que condujese al r e in 
tegro al  Estado de la  sum a án tes  c i tada:

Resultando que la suprim ida  Sala de Indias de este T r i 
bunal,  en su providencia de 4 de Octubre de 4869, acordó se 
dijese al Intendente de Filipinas que hasta, so lventar  comple
tam ente el alcance de que se tra ta  y además los correspon
dientes intereses del 6 por 100 a n u a l ,  de conformidad con el 
art ículo 45 de la ley de Contabilidad de 30 de Febrero de 4850, 
retuviese la tercera parte do los haberes que por aquellas 
Cajas percibiese el responsable:

Resultando que por la Intendencia general de F ilip inas se 
manifestó que por Real orden de 17 de Marzo de 4868 se t r a s 
ladó la cesantía de 4.000 escudos que sobre dichas Cajas dis
frutaba León y N avarrete  á la de la Tesorería Central de esta 
Corte, y .que  en aquella misma fecha se remitió á la  In ten
dencia de la isla de Cuba una carta  de pago como remesas de 
aquella i s la ,  de 7.354 escudos 331 milésimas, á que ascendían 
los descuentos hechos durante  el tiempo que por aquellas Ca
jas  percibió su haber de cesante:

Resultando que la m ism a Sala  de India*, hoy tercera  de 
este Tribunal,  en providencia de 34 de Mayo de 4870 m andó 
se dijese al Tesorero Central que h as ta  completar el reintegro 
de que se trata ,  más el ya mencionado 6 por 400, re tuviera  la 
tercera parte del haber  de cesante que por dicha Caja se acre
ditaba á León y Navarrete, debiendo remesar á l a i s i a  de Cuba 
las cantidades que se obtuviesen:

Resultando que en 3 de Diciembre de 4875 acudió D. Se
bastian de León y Navarrete exponiendo que pedida la liqui
dación del importe total de las retenciones sufridas, y hecha  
por las oficinas de Manila aparecieron reintegrados de m ás 
cerca de 3.000 duros, y que cuando iba á percibirlos su apo
derado se le hizo saber la providencia ya citada de la supr i 
m ida Sala de Indias de este Tribunal de 4 de Octubre de 4869, 
que desconocía porque no se le habia comunicado, para  que 
se le exigiese el pago de los intereses del 6 por ICO, y que se 
alzaba ante el mismo de tal determinación, porque era una  
adición al fallo condenatorio á los 10 años de dictado, que v e 
nia á agravar la responsabilidad declarada:

Resultando que oído sobre esta pretensión el Ministerio 
fiscal opinó que no debia exigirse el interés de 6 por 400, toda 
voz que el fallo de 49 de Enero de 4859 no lo disponía, y que 
las providencias sucesivas de 4 de Octubre de 4869 y 31 de Mayo 
de 1870 sólo pueden considerarse comointerlocutorias y de pufro 
trámite , y que no guardando conformidad con el fallo, de cu ya  
m era  ejecución se trataba, procedía se dejasen sin efecto, y 
que verificado el reintegro del capital del alcance quedase a l 
zada la retención de haberes, devolviéndose al interesado, con
forme á instrucción, el sobrante que apareciese:

Resultando que la Sala tercera, en providencia de 47 de F e 
brero último, declaró no haber lugar á lo solicitado por León 
y Navarrete:

Resultando que notificado dicho fallo se interpuso en t iem 
po y forma logai el recurso de súplica , al cual se adhirió el 
Ministerio fiscal en su dictámen de 33 de Mayo siguiente, por 
creer procedentes los fundamentos del mismo:

Resultando que puestos los autos de manifiesto á las p a r 
tes por término de ocho dias para  los efectos del art. 403 del 
reglamento, el recurrente mejoró la súplica sin proponer prue
ba, y que conferido traslado ai Ministerio fiscal la mejoró ta m 
bién pidiendo que e) pleno se sirviese declarar que há lugar 
al recurso y dejar sin efecto las providencias de 4 de Octubre 
de 1869, 34 de Mayo de 4870 y 17 de Febrero último , fundán
dose en que las de la suprim ida Sala de Indias, como de n u e 
va ejecución, no podían legalmente modificar ni a l te ra r  el fallo 
ejecutoriado de 49 de Enero de 4859, y habiéndose impuesto 
por ellos el gravám on ó nueva obligación del pago de intere
ses, se ha causado una  infracción manifiesta del mismo fallo 
ejecutoriado; y en que la providencia de la Sala tercera su
plicada infringe les artículos 74 del reglamento orgánico de 
este T ribunal y 68 del de contabilidad , ambos de 8 de No
viembre de 4874, porque aunque se tra te  de un alcance decla- 
rado'con anterioridad, el hecho es que estando ya en vigor se 
m andan abonar intereses no comprendidos en el fallo ejecuto
riado, queriendo suplir el silencio de este cuando no puede 
hacerse:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan Alonso Colme
nares:

Considerando que el fallo definitivo acordado por la Eaia 
de lo contencioso del Tribunal territorial de Cuentas do la 
isla de Cuba en la de la Tesorería del Ejército y H acienda 
del año de 4854, condenó á D. Sebastian de León y N avarre te  
á re in tegrar  á Ja Hacienda p u b l i c a  5.383pesos, sin n ing ún  otro 
pronunciamiento:
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Considerando qne consentido dicho fallo, tanto por el fu n 
cionario declarado responsable como por la representación de 
la Hacienda, sin interponer recurso alguno, adquirió fuerza de 
ejecutoria, y que en tal sentido se ha llevado á efecto embar
gando la tercera parte de los haberes que se le abonaban en 
concepto de cesante por las Cajas de F ilip inas, hasta que la 
suprimida Sala de Indias de este Tribunal dictó la providen
cia de 4 de Octubre de 4869:

Considerando que es doctrina legal y sancionada por todos 
los Tribunales que las providencias dictadas para llevar á 
efecto una sentencia ejecutoria no pueden contrariar á esta ni j 
enmendarla, ni extenderse á más que- á cumplir lo mandado 
en su parte dispositiva:

Considerando que las sentencias deben redactarse en tér
minos claros y precisos, consignándose en ellas todos los pro
nunciamientos necesarios, haciendo expresa condenación de 
intereses, y que sólo en el caso de 110 poderse estos calcular se 
deja á las partes libre su derecho de fijar su importancia en 
otro juicio, sin que puedan los Jueces llamados á cum plirlas, 
bajo ningún pretexto, ampliarlas ni resolver cuestiones que no 
hayan sido objeto del juicio: ;¡

Considerando que esta doctrina está basada y apoyada en ! 
la  ley .49, tít. 22, Partida 3.a, y en los artículos 61, 62, 63, 77 ; 
y  333 de la ley de Enjuiciamiento civil, aplicables al caso pro- ¡ 
sente, en defecto de otras disposiciones sobre la materia:

Considerando que la sentencia dictada por la Sala de lo 
contencioso del Tribunal territorial de Cuentas de la isla de 
Cuba no hizo declaración expresa del interés del 6 por 400 
que marca el a r i  4o de la ley de Contabilidad de £0 de Fe
brero de 4850, y que al imponerse por las providencias que 
han dado. Jugar al recurso, se infringen, además de los precep
tos generales del derecho, los artículos del 44 al 50 de la orde
nanza de 30 de Abril de 485o, y el fallo ejecutoriado, porque 
siendo sólo providencias de m era ejecución de este, y no pli
dien do por lo tanto legalmente modificarlo, adicionarlo ni a l
terarlo, imponen el aumento de pena del pago de intereses no 
comprendidos en aquel;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de súplica interpuesto por D. Sebastian de León y 
Navarrew; y en su consecuencia, revocamos y dejamos sin 
efecto las providencias de 4 de Octubre de 4869, 21 de Mayo 
de 1870 y 47 de Febrero del corriente año, absolviéndole del 
interés del 6 por 400 anual que poi cuchas providencias se le 
impone sobre el pago total del alcance a que fuá condenado 
por sentencia de 49 de Enero ele 1859, debiendo reintegrarle la 
Hacienda pública de las cantidades que hubiese percibido á 
cuenta de dichos intereses, previa liquidación de todo lo rein- i 
tegrado, ó continuando Jas retenciones de los . haberes hasta ■ 
el completo reintegro de los 5.883 pesos, si resultase que toda
vía no se hubiese realizado.

Líbrese certificación de esta nuestra sentencia á la Sala ■ 
tercera, non remisión del expediente original para su cum pli- 
inientf-, y nolifíquese á las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pasándose por la Secretaría general la ■ 
copia necesaria, Jo pronunciamos, mandamos y firm am os.^  
Fernando A lvartz .= J uan Pedro M artinez.=Cárlos de Funse- 
ca .= Juan  Alonso Colmenares. ~ R ic a rd o  Chacón. =  Ignacio 
Suarez In el ám =Joaquín Prim o de Rivera. i

Publb^ríüin==Madrid 13 de Junio de 1876.=Leida y publi
cada fue la anterior sentencia por .'el .Exorno. Sr. D. Juan 
Alonso C ni m en ares , Ministro de este T ribunal, estando re
unido el pleno como Tribunal contencioso; de todo lo que como 
Secretario general certifico.=Manuel Torné y Vercruysse.

Es copia.=M anuel Tomé. ■

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL,
M IN IST E R IO  D E M A R IN A

Dirección de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m .  39 .  ■ ‘

M AR DEL NORTE.
Costa E. cíe In g la terr a .

Modificación en el alumbrado del banco Gogdwin. La 
Trin ity  -Huuse de  Londres  an u n c ia  que en  Abril de 1877, 
con  objeto de m a rc a r  m ejo r  el Norlh  S an d  H ead  deí 
b an c o  G oodw in , se tiene in tención de modificar del 
m odo  s iguiente la iuz flotante que se en c u e n t ra  en ei 
ex trem o N del banco .

Las tres laces  fijas serán ree m p laz ad a s  p o r  una luz 
g ira to r ia  b lanca ,  que exhib irá  tres destellos rápidos, 
seguidos de  un  eclípse de 30 segundos ,  com pletando  
su revoluc ión  en  un  m inuto.

La luz es ta rá  e levada 41 metros sobre  el nivel del mar.

Cartas números £19 y 553 de la sección II.

Modificación de la luz de N ewakp. La Trinity í ío u -
se  hace  sa b e r  tam bién  q u e  en Abril de 1877  se modifi
ca ra  Ja luz de N ew arp  de la s iguiente m anera :

n a s iros luces fijas del barco-faro  se reem plazarán  
p o q u n a  g ira toria  b lanca, q u e  p resen ta rá  tres destellos 
ráp idos ,  seguidos do un eclipse de 36 segundos, y ve r i
ficará su revoluc ión  total en  un minuto.

La luz  es ta rá  elevada 11 m etros sobre  el nivel del m ar.
Tan p ron to  com o esta y  la  an ter io r  modificación 

tengan  .lugar se dará el opo r tuno  aviso.

Carta núm. 239 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA.

C o s ta  S. d e  I n g la t e r r a .

Banco á l a  e n t ra d a  del rao de Southampton. (Southamp- 
. t o n  ¥ /áxer) .  La Oficina hidrográfica de L ondres  hace 

sa b e r  q u e  re  ha encon trado  u n  p eq u e ñ o  banco  d e  con
chuda y  fango con 6,7 m e tro s  de agua en b a jam a r  de 
sizigias, s ituado so b re  el placar que e s tá  en  el canal de 
en t ra d a  del n o S o u th a m p to n .  e.-L á m itad  d e  cam ino  e n 
tre Calshot Castle y  el b a r c o -faro dq Carlshofi en  c u y o

sitio, según la cartel se encuentran 7 ,9  m etros de pro
fundidad. Desde el banco se marca el asta de bandera 
del guarda-costas de Calshot Castle al N. 60° 5 0 ’ O.; la 
torre de Luttrell al S. 63° 40' O.

M arcaciones verdaderas. — Variación 1 9 9 4 5' NO. 
en 1878.

Cartas números 532 y 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO.
G osta  S. d e  F ra n c ia .

Luz SOBRE EL MUELLE E. DEL PUERTO ViEíTX-SáLINS DE
H i e r e s . Desde el 4 7 de Abril de 4878  se enciende una 
luz en un farol colocado en la cabeza del m uelle E. 
de! puerto Y ieu x-Salins de H veres. ' *

La luz fija verde, esta elevada unos 7 metros sobre el 
nivel del mar, y puede avistarse con atmósfera despejada  
á.3 m illas de distancia en un arco de horizonte de 225°.

Situación: 43° 6' 55" lat. N. y  42* 24' 31" long. E.

Cartas números 430 y 237 ele la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa O. d e  A fr ica .

Banco d e l  cabo López. El Comandante del trasporte 
ran ees Le L o iret, hace saber que en 23 de Febrero tocó 
>obre un banco de arena que se extiende cerca de una 
nilia  al NO. del cabo López. El punto donde tocó el b u -  
pie se encuentra á ^  de m illa de la  punta y la. p rofu n -  
iidad solo era de 3,5 m etros. A una m illa del cabo se  
Encontraron sondas de 8 metros; por lo tanto al pasar 
)or el cabo López se le deberá dar una m illa de resguar- 
lo cuando m énos.

Cartas números 474 y 241 de la sección IV,

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C osta N. d e A u stra lia .

Peligros en el estrecho de Torres. 1 .° Ei Capitán Duí- 
iell d ice haber descubierto una roca que queda en  
eco en bajamar, situada por 40° 30' lat. S. y 149° 2' 35" 
ongitud E.

2.° El Capitán Hannah, notifica que 7 m illas al ENE.
>° E. del i d ote Bourke del SE. h ay  un banco de arena  
[ue sirve de estación á los pescadores de balate (ÍIolo- 
huria): este banco está situado próximo al extremo SO. 
le mi arrecife que tiene 4 m illas de longitud, por 2 ó 2 ^  
millas de ancho de NE. a SO. Un grupo de arrecifes se 
¡xtiende desde allí á 8 m illas en dirección del cayo  Ca
rné hasta el canal de la isla Darnley.

Carias números 490 y 622 de la sección VI.

G osta  E. d e  A u s t r a l ia .

B anco en las islas Cumberland. El Capitán de puerto 
n Brisbane hace saber que el Capitán del buque líehecca 
arm, señala en las islas Cumberland' un arrecife que 
1 escubre á %  de la rilaren vaciante. Desde él se marca 
a pequeña isla que está próxim a al extrem o E. de la 
sla Thomas, al N. 3° O.; la isla más N. de la  parte NO. 
leí grupo Sir James Sm ilh al S. 50° O.

No se expresa si las m arcaciones son verdaderas ó 
nagnéticas.

Cartas números 437 de Disección 1', y 324 de la VI,
Madrid 20 de Junio de 1 8 7 8 .= C láüdío Montero.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E stan cad as.
El dia 40 de Julio próxim o, á la una de la tarde, tendrá" 

lugar en el local de esta Dirección la subasta pública de 4.970 
resmas do papel de varias clases para el servicio de loterías 
durante 4876-77, conforme al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la misjma.

Lo queme anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio do 1876.==E1 Director general, José 

Rivero.

T e s o r e r ía  C e n tr a l  de la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal d e '475 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan , pueden presentarse en 
esta Tesorería el día 4, desde Jas once de la mañana á la urna 
do Ja tarde.

Carpetas números 42.080 á 440 que proceden de la provin
cia de Avila,

Idem números 8.769 á 74, 849 y 50, 92 y 98, 9o á 97, 945 
á 20, 44, que proceden de la provincia de Cádiz.

Idem números 320, 2.868 y 3 046, que proceden de la pro
vincia de G ra n ad a .

Idem números 88 y 37, 4.909 á ío, 2.014 y 42, 470á 75 480 
á 82, 438 y 39, 2.537, 3.471, 73, 908 y 45, 46, 889 á 945 ’qa© 
proceden de la provincia de Huesca.

Idem números 4.204, 39, 42 y 78, que proceden de la  pro
vincia de Jaén. ‘ r

L8SS- 37’ 89> 41> 43' *8, 51, 55, 57, 949, 51 
y 53, 8.015, 17, 21, 25, 29, 31, 33, 33, 63, 67, 69, 71, 33 75 77
79, 81, 271, 73, 75, 77, 79, 81, 8.291, 308, -10, 12, 44 16 [8 66
92, 96, 98, 400, 10,12, 92, 30, 32, 31, 67} 68, 60 94 94 98 508'
10 12, 26 28, 48, 52, 616 18 20, 22, £  g6 ¡¿ f e 46 ’a S  S
ceden de la provincia de Madrid.

i 08 á, 66D A  30, á 84, 87, 89, á 103, queproceden de la provincia de Valencia
9 0*8 4 % f « ¿ f i o  L a t á  95, 8.132, 8.816 á 28,972,
1 Tfi qqq í  7 aao i 1-289- 425 ‘4* 438> 827 á 29> 670
Salamanca ® % F  999, que proceden da la provincia do

Idem números 425 á 448, 8.060 á 8.062, que proceden de la 
provincia de Sevilla.

Idem números 4.628 y 29, que proceden de la provincia de 
Valencia.

Madrid 3 de Julio de 4876.~ E i  Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 dei 
corriente , de diez de la mañana á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 4.972 al 4.975 y 40i á 
424 de presentación y 4.472 á 1.524 de sorteo para el pago, im 
portantes 27.795 pesetas.

Madrid 3 de Julio de 4876.= El Tesorero C entral, F ran 
cisco de Goicoechea.

C on tad u ría  C en tral d e  la  H ac ien d a  p ú b lica .
Habiendo solicitado D. Antonio Sánchez que se Je expida 

una certificación en equivalencia de la carta de pago de1 prés
tamo de 3.778 pesetas 89 céntimos que hizo al Tesoro en 48 de 
AbrU último, bajo el núm-. 4.365 de Contaduría y 4.293 de Te
sorería, por haberse extraviado este documento, se ha d is 
puesto por acuerdo de este dia que trascurrido un mes desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin 
que se haya hecho reclamación alguna se expida la certifica
ción solicitada.

Madrid 3 de Julio de 4876.=~E1 Contador Central, Gregorio 
Jitnenez.

Habiendo solicitado D. Zoilo Arturo Deó, Adm inistrador de 
subsistencias de Madrid, que se le expida una certificación en 
equivalencia de la carta de pago de préstamo de pesetas 45.000 
que hizo al Tesoro en 24 de Junio último, bajo el núm. 4.403 
de Contaduría y 4.351 de Tesorería, por haberse extraviado 
este documento, se ha dispuesto por acuerdo de este dia que 
trascurrido un mes desde Ja publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin que se haya hecho reclamación alguna 
se expida la certificación solicitaría.

Madrid 3 de Julio de 4876.=E1 Contador Central, Gregorio 
Jiménez.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E stad o.

Por el presente se llam a y emplaza á D. Antonio López 
Domínguez, D. Nicasio Gucreñu y 1). Miguel Antonio Bravo, 
Jefes de la Administración y de las secciones de Intervención 
y de Caja que fueron de la provincia de Málaga en Abril 
de 4872, á fin de que en el término de 3Ü dias, contados des
de la publicación de este anuncio, se presenten por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, á recoger de esta In
tervención general los pliegos de los cargos que les han re 
sultado en un expediente instruido sobre defraudación de
40.000 pesetas, cometida en la expresada época; cuyos pliegos 
deberán devolver contestados en descargo de la responsabili
dad subsidiaria a que hubiere lu g a r, dentro del plazo de 42 
dias que concede ei art. 67 del reglamento de Contabilidad 
de¡8 de.Noviembre de 4874.

Madrid 27 de Junio de 487G.=J. R. de Oya.

Por el presente se llama y emplaza 4 D. Jorge Couder, Don 
Nicasio Guereñu y D. Juan García P rast, Jefes de la Admi
nistración y de Jas secciones de Intervención y de Caja que 
fueron respectivamente de la provincia de Málaga en Febrero 
de 1873, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí ó por 
medio de apoderado á recoger de esta Intervención general 
los pliegos de cargos que les han resultado en un expediente 
instruido sobre defraudación de 40.000 pesetas, cometida éri 
dicho mes y año; cuyos pliegos han de devolver contestados 
en el plazo de 12 dias en descargo de-la responsabilidad sub
sidiaria á que hubiere lugar.

Madrid 27 de Junio de 4876.== J. R. de Oya. *

Ju n ta  do la  D eu d a  p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Marzo de 4876 por pago de débitos y varios 
ramos, y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio, qne ocupan las oficinas de la 
Deuda, d saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE D E BITO S  Y  VA RIO S RA MOS.

Dos documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por capitales 1.800 rs.; por .intereses no capitalizadles 408 rs.; 
total 4 908 rs.

Siete documentos de Deuda consolidada del 4 por 400 a n 
tiguo; por intereses capitalizadles 280 rs.

Diez y nueve documentos de Deuda corriente del 5 por 400 
á papel no negociable; por capitales 924.153 rs. 29 cénts.

Doscientos treinta y seis documentos de Deuda sin in te 
rés procedente del persona l; por capitales 4.446.470 rs. 29 
céntimos.

Cinco documentos de acciones de carreteras ; por capitales
42.000 rs.

Siete documentos de acciones de obras públicas: por capi
tales 44.000 rs.

Doce documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; 
por capitales 42.000 rs.

Total, 2$8 documentos; por capitales 2.136.423 rs. 5H cén
timos; por intereses eapitaívzables 280 rs.; por Intereses, no ca
pitalizadles 408 rs.: total 2.436.814 rs. 58 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Tres mil ochocientos setenta y tres docum entos de obliga
ciones especiales y generales de fe rro -ca rrile s , renovación 
de 4874; por cap ita les '7.890.000 rs.

Veintiún documentos do renta del 3 por 400 consolidado 
in te r io r ; por capitales 4.684.996 rs. 24 cénts.

Mil cuatrocientos quince documentos de ren ta  perpétua al 3 
por 400 in te r io r ; por capitales 596.465 rs. 44 céntimos.

Ocho documentos de ren ta  perpétua al 3 por 400 exterior; 
por capitales 4.0ÜQ rs.

Dos documentos de ren ta perpétua 'del 3 por 400 exterior; 
em préstito de Agrado ; por capitales 46.000 rs.

Cinco documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á pa
pe). no negociable; por intereses en Deuda amortizable 494.529 
re.ales 42 cénts.

Cuatro documentos da Deuda amortizable de prim era clase* 
por capitales 64.000 rs..

Un documento de Deuda amortizable de segunda clase 
in te r io r ; por capitales 5.0Ü0 rs.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 406.602 rs. 59 cénts.

T o ta l, 5.333 docum entos; por capitales 40.367.064 rs. 21
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céntimos ; por intereses en Deuda am ortizable 194.529 rs.  42 
céntimos: tota l  10.561.593 rs. 63 cents.

RE SÚMEN.
Doscientos ochenta y oclio documentos de am ortización 

por pago de débitos y varios ram os;  por capitales 2.136.423 
reales 58 eénts.; por intere-es canltalizables 280 rs.; por ídem 
no capitalizadles 108 rs.; total 2.ioG.Slí rs. 58 cénts.

Cinco mil trescientos tre in ta  y tres documentos de a m o r 
tización por conversiones; por capitales *0.367.064 rs. 21 ceius.; 
por intereses en Deuda amortizadle  194.529 rs. 42 cents.; t o 
ta l  10.561.593 rs. 63 cénts.Total g e n e ra l , 5.621 documentos; por capitales 12.503.48i 
reales 79" céntimos; por intereses capitalizadles 280 rs.; por 
idem no ca pi tali z ab les 108 rs.; por ídem en Deuda am ortiza  ble 
194.529 rs. 42 cénts.: total 12.698.405 rs. 21 cénts.

Madrid 30 de Junio de 1876 .=  El. Secretario, San tiago Ba- 
l le s te ro s .= V .# B .° = E l  Director genera l ,  P res iden te ,  Mena.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situaeion del mismo en  30 de ju n io  de 1876.

Pesetas. Cents.
ACTIVO. ---------------------- -

/ Metálico............................  19.458.441‘89 .
¡ Barres de p l a t a   3.027.915*50 j
I Barras de o r o   32.083.73/83 j
iC asadeM o- I

n • } neda. Pas-  \c ^ a - ( tas de pía- ) 63.330.006*27
j t a .   3.369.634*88) ¡
I Id em  id .— 3.958.887*05 |
í Id. de oro. 589.232*17) i
\ Efectos á cobrar en este /d i a ...................................... 3.801.044 1

Efectivo en las sucursales . . . .  48.170.081‘06 \
Mera en poder de Comisio- ( 53.882.767*67nados de provincias y  ex-  i

t r a n j e ro ..........................................  5.242.686*64 ) ____
115.712.773*94

Cartera  de M a d r id .................................................... 219.118.855*23
Idem de las sucu rsa le s ........................................... 47.914.923*86
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 883.853*71
Bienes inm uebles y otras  p ro p ie d a d e s . . . . . .  2.270.285*36
Tesoro público: por intereses y  am ortización 

de billetes h ip o tec a r io s . ..........................   6.911.451*54
392.312.148*64

PASIVO.
C a p i ta l ........................................................     98.066.000
Fondo de r e s e rv a  ..........................................    9.806.600
Billetes emitidos en Madrid.. 88.877.700 j 1°5 510°00Idem id. en las s u c u r s a le s . . .  46.633.200 ¡ °
Depósitos en efectivo en M adr id .........................  20.80?:.530‘01
Idem.id. en las sucu rsa les .................................... 2.989.415*60
Cuentas corrientes en Madrid  ..................  79.004.075*34
Idem id. en las su cu rsa le s   ......................... 15.534.870*48
Div idendos......................   1.745.054*29
ó a n ane ias  y t Realizadas . . . .  8.791.655*08 ) Q rCH r 7 ¿tQM

pérdidas . 1 No rea l iz ad as . . 899.919*87 i
Intereses y am ortización de billetes h ipo te

ca rio s ............................       7.104.140*15
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de in tereses  y  am o r t i 
zación de billetes hipotecarios........................  6.095.226*79

D iv e rso s ..........................     5.961.756*03
392.312,143*84

Madrid 30 de Junio de 1876. =  E l Interventor ,  Teodoro 
R t t b i o .= W  B.°=E1 Gobernador, Cantero.

E l  Consejo de gobierno, con presencia del balance de ñ n  de 
Junio ú l t im o , ha acordado repa rt ir  á ios señores accionistas  
la cantidad de 35 pesetas por acción, á cuenta de los beneficios del presente año.

En su consecuencia, desde el sábado 4 5 del actual,  de diez 
de la m añana  á tres de la tarde, y por el orden que se exprosa 
á continuación, pueden presentarse b s  señores accionistas en 
el negociado de acciones de esta Secre taría  con los co rrespon
dientes extractos de inscripción, á fia de percibir en el acto el expresado dividendo.

Sábado 15.—Letras, registro del extracto, i ,  L y LL.
Lúnes 17. —Idem id., B  v M.
Martes 48,—Idem id., C?N  y 0.
Miércoles 19.—Idem id., D, E, F, P  y  Q.
Jueves 20.— Idem id., G y R.
Viérncs 21.— Idem id., IJ, I, J y S.
Sábado 22.—Idem id., T, V, Z  y las inalienables.
Se advierte que los pagos á los interesados se verificarán 

precisamente en ios dias que quedan señalados ,  y que desde 
el lúnes 24 en adelante  se h a rá n  indis tin tam ente .

Madrid 3 de Julio de 1878.—El Secretario in te r ino ,  T eo
doro Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Programa de ejercicios para proveer la plaza de Profesor de 

Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de A rtes  y Oficios 
de esta Corte, cuya convocatoria fue anunciada en la G a c e t a  
de 28 de Junio último.
4.° Los opositores p resen ta rán  al remitir  la  solicitud un 

program a de la asignatura, «expresando las clases de ejercicios 
gráficos que se hayan  de practicar  en la respectiva clase, des
de los m ás sencillos h asta  los más complicados,» precedido de 

"unMazonamiento que dé á conocer las ventajas del p lan  y del 
método de enseñanza que en el m ism o se proponga.

2,* Deberán presentar  igualmente u na  relación justificada 
de sus*méritos y servicios,acompañando «los trabajos que crean 
convenientes relativos al objeto, ó en su caso citar los que 
hay an  hecho y figuren en algún establecimiento dependiente 
de la Dirección general de Instrucción pública.»

32 Reproducir todo ó parte  de uno de los dibujos elegidos 
por el T ribunal de entre los presentados ó citados por el opo
sitor, en el tiempo que se le deéigne.

4 /  El T ribunal dispondrá un  núm ero  do modelos en yeso 
ó madera, do fragmentos de arquitec tura ,  y los opositores ele
girán  uno para  todos á la suerte, que d ibu jarán  en dos pro« 
ycocioncs, delineado y lavado con t in ta  de china, en el tiempo 
y la escala que se les designe.

5.a Dibujar á mano alzada ó eroquizar del na tura l  una 
m áquina  ó parte de ella, de entre varíes  elegidas por el T r i 
bunal ,  y sacada á la suerte por los opositores, una  para todos. 
Este dibujo deberá ser acotado á  la escala que se m arque,  
puesto en limpio en dos proyecciones, de terminando tam bién 
una  sección longitudinal,  delineado y .lavado con t in tas  c o n 
vencionales y ejecutado en el plazo que se determine.

6.° El. opositor expjicara.su programa, detallando sus fun 
damentos, el sistema, método y procedimiento que ha  elegido, 
dado el carácter de enseñanza especial á que se destinan.

T erm inada esta explicación, que no excederá de u n a  hora, 
cada contrincante podrá disponer de media para h a c e r l a s  
observaciones que estime oportunas, y el ac tuan te  podrá em 
plear igual tiempo en contestarlas.

El Tribunal,  en todo lo que no esté consignado en este 
program a especial, se sujetará  al reglam ento  general de opo
siciones de 2 de Abril de 1875.

Madrid i.° de Julio de 1876.=-—Joaquín Maldonado.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  fie la  p r o v in c ia  d e  H u a sc a ,
Habiéndose formado por el Juez municipal de B erdun, en 

concepto de Fiscal, expediente justificativo de los servicios 
prestados en la invasión de la-enfermedad variolosa en a q u e 
lla localidad por los meses de Noviembre, Diciembre, Lacro  y 
Febrero últimos por D, Alejo Montes, Gura párroco do a q u e 
lla vecindad, D. Mariano Omella y I). Gabriel Donaire, Profe
sores de Medicina, y el Farmacéutico D. Pablo Pueyo, y en 
v ir tud  de cuyos servicios los propone aquel A y un tam ien to  
para  u n a  cruz de la Orden de Beneficencia, é ins tado  el expe
diente con arreglo ai reglamento de 30 de Diciembre del 57 
p a ra  llenar las prescripciones del art. 5.° de dicho reg lam ento ,  
se anuncia  al publico por medio del presente, á fin de que en 
el térm ino de 30 dias se presenten en este Gobierno de p r o 
vincia cu antas  reclamaciones se crean en contrario  de ios 

'servicios prestados por dichos interesados á fin de poder dar 
al expediente el curso que proceda.

Huesca i.® de Julio de 4876. =  E l  G obernad or ,  M artin  
Tosantos.

Diputación p r o v in c ia ]  d e  C u en ca .
Comisión provincial.

Habiendo acordado la Excm a. Diputación provincial en .su  
sesión de 8 de Mayo último que se in s t ruyera  un expediente 
en la Secretaría de la corporación para  averiguar ios créditos 
que resu lten  á favor de los Faculta tivos  civiles y m il i ta res  que 
ac tuaron  en-los reconocimientos practicados en los mozos su
jetos á las reservas de Junio de 1873, Enero  y Abril dé 1874, 
toda vez que los libros que debidamente formalizados se l le 
vaban en la s  oficinas de la corporación desaparecieron en el 
saqueo é incendio que sufrieron en Julio de 1874 con motivo 
de la en trada  de los carlis tas  en es ta  capital; la Comisión, 
cumplimentando el acuerdó dictado por la Excma. Diputación, 
resuelve publicar la presente circular por tres veces en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y por seis en el Boletín oficial de la pro
vincia,  haciendo las prevenciones siguientes:

1 /  Los Médicos civiles y militares que h a n  actuado en las 
operaciones de reconocimientos de las reservas de Junio  
de 4873, Enero y Abril de 4874 elevarán á esta corporación 
h a s ta  el 30 del próximo Setiembre las reclamaciones por e s 
crito de los honorarios devengados, consignando en ellas el 
num ero  de reconocimientos que practicaron, con distinción de 
reservas ,  época y precisando si es posible el Comprofesor con quien reconocieron y los mozos sobre los que recayera el reco
nocimiento.2.a Trascurrido el plazo que se señala én la prevención an 
terior, no se ad m it i rá  reclamación alguna sobre pago de h on o
rarios por el concepto m encionado, considerándose como que 
renuncian  á ia percepción de los que pudieran correspon
der les.3 /  Una vez recib idas las reclamaciones á que an tes  se hace 
referencia, se in s t ru irá  en la Secre taría un  expediente en que 
consten aquellas, y se da rá  cuenta á la Exorna. Diputación en 
su prim era  reunión ordinaria  para  la resolución que proceda.

Cuenca 16 de Junio de 1*76.= El Vicepresidente de la  Co- 
imisión provincial, R am ón  C ullado .=De acuerdo de la Com i
sión, Isidro de Molina, Secretario. —2

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  D u g o .
Comisión provincial.

E l dia 49 de Julio próxim o,,y  hora  de doce de su m a 
gaña, deberá verificarse ante la  comisión provincial y en el 
salón donde esta culebra sus sesiones la  subasta  del servicio 
de bagajes de esta provincia duran te  el próximo año econó
mico de 4878 á 4877, bajo el tipo de 20.000 pesetas y demás 
condiciones que expresa el pliego publicado en el Boletín ofi
cial de es ta  m ism a provincia,  correspondiente al dia 20 del ac
tual, y que á  m ayor abundam iento  se ha lla  de manifiesto en 
ia Secre tar ía  de la Diputación.

Los que deseen m ostrarse  licita dores p resen ta rán  sus p ro
posiciones en pliego cerrado y arregladas al modelo que á 
continuación se .inserta, ai Sr. P res iden te de la Comisión d u 
ran te  Ja media hora an ter io r  á la en que se abra la subasta, 
acompañando ia carta  de pago que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos de esta provincia la cantidad  
de 2,000 pesetas que se requieren para tornar parte  en dicha 
subasta;  siendo desechada tuda proposición que carezca de 
este requisito, así cwmo la que exceda de las 20.000 pesetas.

Lugo 28 de Junio de 187G.=E1 Vicepresidente, An tonio  
Camba.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , ofrece sum in is trar  los bagajes

que ocurran  en tuda esta provincia du ran te  el año económico 
de 4876 77 por la cantidad d e  (en letra), con estr ic ta  s u 
jeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de
la m ism a provincia correspondiente al d i a  , á  cuyo efecto
acompaña la carta  de pago que acredita haber consignado en
]a Caja sucursa l de aquella ia cantidad d e  pesetas que
se requiere pa ra  m ostrarse  licitador.

(Fecha y  firma del proponente.)
Diputación p r o v in c ia l  d s  M a d r id .

E l dia 42 del corriente, á  las dos de la ta rde ,  ten d rá  lugar 
en el salón de sesiones de esta Corporación y an te  el Sr. P re 
sidente ó persona en quien delegue al efecto, la subas ta  para  
co ntra ta r  el suministro  de huevos á los establecimientos de 
Beneíicenqia provincial, cuyo consumo está calculado en 33.400 
huevos para  el solo efecto de la f ia n z a , con arreglo  al pliego 
de condiciones publicado en el Boletín d é l a  provincia- corres
pondiente al día 3 del actual.

Lo que so anuncia  ai público para su inteligencia.
Madrid i.° de Julio de 4876.—El Presidente, el Conde de la  

Romera..—Los Diputados Secretarios, José Fontagud G ar^o-  
l lo .=E duard o  Delician. °

El dia 12 del corriente, á las tres d é la  tarde, tendrá  lugar 
en el salón de sesiones de esta Corporación y ante el Sr. P re 
sidente ó persona en quien al efecto delegue, la subasta  para 
contra tar  el suministro á ios establecimientos de.Beneficencia 
provincial de 25.800 litros de virio y 4.200 de vinagre, con a r 
reglo al pliego de condiciones que publica el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al día 3 del actual.

Lo que se anuncia  al publico para su inteligencia.
Madrid 4.° de Julio de 48 ' /6 .=El. Presiden - <*. •) C m * cR la 

Rom era.—Los Diputados Secretarios, José Fmñ avu-J Ga-go- l lo .= E d u a rd o  Pelletan.
A d m in is tra c ió n  del Correo C en tral

SECCION DE  L IS T A .
Cartas detenidas ñor insuficiente franqueo el Ua  2 R  

de 4876.
Número 29 José M. Gaviria.---Bilbao.

39 H. J. Villcmueva.—Gojar.
81 M. García Bullones.— Lug¿>.
32 Mariano Garosullo.— aloya,
33 Jacinto Calvo.—Manila.
34 Sinforiano Martin.—Manila.
35 Silvio Revilia.—Veracruz.
36 Nicolás San tam aría .—B. Salamanca.

Madrid 3 de Julio de 1-376. =  E l  A d m in is t ra d o r ,  Martin Botella.
Adm inistración económica de la provincia  de Avila.

Los sujetos que se expresarán han  recurrido á esta A dm i
nistración, solicitando se les provea de documento que ju s t i 
fique tienen satisfechas las cuotas dei empréstito de 475 m i - ; 
llones de pesetas por los plazos, pueblos y  cantidades que se 
designan, por habérmeles extraviado los recibos ta lonarios ju s tificativos del pago.

Lo que se hace  público por medio del presente anuncio, 
como dispone la Real orden de 44 de Marzo último, para  que 
los tenedores de los recibos ex traviados los presenten en esta 
Administración en el término improrogable de 30 dias; en in 
teligencia que de no hacerlo se darán por nulos y  fuera de cir
culación los indicados resguardos, procediendo en su vis ta á  
lo que corresponda con arreglo á la expresada Real orden.

D. Luis  Sánchez, á nombre del Sr. Marqués de Peña fuer te, 
segundo plazo, recibo núm . 39 dei reparto de esta capital, i m 
portante pesetas 4.364*38.

D. Prudencio Ramos Jiménez, igual plazo, recibo núm . 38 
del reparto de Sanchidrian , 93*25.

D. Julián Robles Lozano, el nvsmo plazo, recibo núm. 33 
del reparto de Nava de Arévalo, 33*75.

D. Juan Alonso Diaz, primero y segundo plazo, recibos n ú 
mero 35 del Horcajo de las Torres,  232*98.

D. Lorenzo Ortega y Gallego, los tres plazos, recibos n ú 
meros 54 del primer reparto de Sanchidrian  y 244 del segun
do, 406*10.

: D. Juan Rodríguez Rivas, á nombre de su difunto h e rm a 
no D. Jacinto Gómez, primero y segundo plazo, núm . 28 del 
reparto de la Adrada, 424*50.

D. Andrés Saez Muñoz, primero y segundo plazo, recibo n ú 
mero 5 del reparto  de Langa, G9;78.

D. R aim undo Yagüe, los tres plazos, recibos núm. 54 del 
reparto de Arévalo, correspondientes á su difunto padre Don 
Raimundo, 205*90.

Avila 28 de Junio de 4876.= E 1  Jefe económico, Carlos 
Cuñado.

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Ciudad-Real.

Ins tru ido  expediente en esta Administración por conse
cuencia de extravío del resguardo del tercer plazo del e m 
préstito de 475 millones de pesetas, expedido á favor de Don 
Nicolás Moreno M ali l la , con tribuyente  y vecino de la villa de 
Socuéllamos, en esta provincia, con el núm. 549, im p o rtan 
te 450 pesetas 54 céntim os,  y tram itado aquel en la forma 
prevenida en lía Real orden do 41 de Marzo u l t im o , he acor
dado con arreglo á lo dispuesto en la prevención 3.a de la
m ism a ,  hacer público el expresado extravío por medio del 
presente, para  que la persona que lo tenga en su poder se p re 
sente al canje en esta dependencia en el térm ino do 40 dias;
en la int  ligeucia que trascurr ido  dicho plazo se procederá á
declararlo nulo y fuera de la circulación.

Ciudad Real 30 do Junio de 4876. =  El Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

Con arreglo á lo que dispone la regla 3.a ele la Real orden 
de 44 de Marzo ú l t im o ,  he acordado publicar por medio del 
presente el extravío de.dos resguardos del emprésti to de 475 
millones de pesetas respectivos al primero y segundo plazo, 
señalados con cd núm. 9.378, á razón de 44 pesetas 20 cén
timos cada uno, y expedidos á favor de D. Juan Antonio C a
minero, vecino y contribuyente del pueblo de Valdepeñas.

. En su vista, y si en el t é r mi n o  de 40 dias contados desde 
la publicación dei presente, no se presentan en esta depen
dencia los expresados resguardos para ser canjeados,  se de
c la ra rán  nulos y fuera de c ircu lación, según dispone la Real 
orden de 44 de Marzo último ya citada.

C iudad-Real 4.° de Julio de 4876. — El Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

Incoado expediente en esta Administración á ins tanc ia  de 
D. Manuel Bernardino Oreíiana, contribuyem e y vecino de la 
villa- de Viso del Marques, con motivo de habérselo ex trav ia 
do el recibo del segundo plazo del empréstito de 475 millones 
de pesetas señalado con el núm. 40.825 é im portante 429 pe
setas 64 céntimos, he acordado, en cumplimiento de lo que se 
dispone en la Real orden de 14 de Marzo último, hacer públi
co por medio del presente dicho extravío, con objeto de qus> 
la persona que lo tenga en su poder Jo presente al canje en 
esta dependencia en ei término (le 40 d i a s ; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo quedará nulo y fuera de circulación 
aquel documento según se determ ina en la regla 39 .de la  
expresada disposición.Ciudad-Real 4.a de Julio de 4876. x=Ei Jefe económico* 
Francisco Morelló y Segura.

A consecuencia de haberse extraviado el recibo del p r im er  
plazo del empréstito de 475 millones de pesetas, señalado con 
el núm. 40.766, importante 56 pesetas 83 cóp.timos, y  expe-
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dido á favor de José María Bernardino, vecino y propietario
de la villa de Viso del Marqués, se ha instruido expediente en ¡ 
esta Administración, en cumplimiento de lo que se dispone en I 
la Real orden de 41 de Marzo últim o.§ |

Y como hasta la fecha no haya sido presentado al canje 
en esta dependencia el expresado resguardo, se hace púbhc>0 
por medio del presente dicho extravío, para quería  p e r d í a  
que le tenga en su poder lo verifique en el preciso teyX.Ê K0 
de 10 dias; en la inteligencia que trascurrido el mishn® que
dará aquel documento nulo y fuera de circulación, sugun se 
determina en la regla 3.a de la citada disposictoñ.

Ciudad-Real d.° de Julio de 1876. r— El Jefe 'económico, 
Francisco Morell*) y Segura.

Administración económ ica de la provincia  
de Santander.

Habiendo sufrido extravio una carta de pago de depósito 
provisional en metálico para subasta expedida por la Caja su 
cursal de esta provincia en £5 de Junio de i 874 favor de 
D. Angel B. Perez y Compañía, con los núm eros 407 dsl dia
rio de entrada y 4.04-1 del registro de inscripción, im portan
tes 5.992 pesetas, se hace público por medio de este periódico 
oficial; debiendo advertir que trascurridos dos meses sin re
clamación de tercero se devolverá el depósito al interesado, 
quedando libre la Caja de ulterior responsabilidad.

Santander 4A de Julio de 4876.=*José R.iíz Mora.

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Sierra de Yeguas 
(Málaga).

Se halla vacante la titu lar de Medicina y Cirugía de esta 
villa, dotada con el sueldo de 999 pesetas anuales.

Los aspirantes á  la misma podrán presentar sus solicitu
des en el término de un mes en esta Alcaldía, acompañadas 
de los documentos que acrediten la aptitud de los mismos, con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de partidos médicos 
de 4873, hoy vigente.

Sierra de Yeguas 41 de Junio de 4876.=E1 Alcalde, F ran
cisco José Onorato.

A D M I N I S T R A C l O N  D E J U S T I C I A .

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta  n e is .
Borja.

D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia de 
Borja.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el 
Registrador de la propiedad de este partido,  D. Faustino Val
dés, y cesado en su virtud el 45 de Octubre de 4875, á fin de 
que pueda tener efecto en su dia y caso la devolución de la 
fianza que prestó para responder del desempeño de dicho car
go, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria, se anuncia por segunda vez para que llegando á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el referido Registrador, puedan hacerlo con arreglo 
á  las leyes.

Dado en Borja á 28 de Junio de 4876.=Pedro García San 
R om an .=P or mandado de S. S., Isidro Sierra, Secretario.

X —£0
Colm enar Viejo.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que el dia 41 de Febrero ultimo falleció sin 
testar .Doña Olalla Albarrán Osete, de estado casada con Don 
Antonio Velasco, h ija de D. Mariano y Doña Rafaela, natural 
y vecina de Mir aflores de la Sierra, donde ocurrió su óbito, y 

'de 34 años de edad, sin dejar descendientes ni ascendientes.
Por tanto, llamo por este segundo edicto y término de £0 

dias, c o n t a d o s  desde la inserción del mismo en la G a c e t a  de  
M a drid  y Boletín oficial, á  todos los que se crean con derecho 
á heredarla á fin de que comparezcan en este Juzgado á ejer
citar el que creyeren asistirles; teniendo presente que ya lo 
han  efectuado solicitando se declare herederas de la dicha fi
nada sus herm anas Doña María Antonia, Doña Serapia y Doña 
Carolina Albarrán Osete, y el representante de Jos hijos de su 
o tra herm ana difunta Doña Leonardo.

Dado en Colmenar Viejo á £0 de Junio de 487G.=Pedro 
Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

X—46
M adrid .-A u d ien cia .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Ja Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuncia por segunda vez v 
término de £0 dias la m uerte intestada' de Doña Concepción 
Fernandez Pcnzoa, natural de Murcia, casada que fué con Don 
Eduardo Carmona y Jiménez, cuya defunción ocurrió en esta 
Corte el 5 de Diciembre de 4874, á fin de que las personas 
que se crean con algún derecho á los bienes quedados á su 
óbito comparezcan en este Juzgado dentro de dicho térm ino á 
usar del que se crean asistidos; debiendo advertir que dicha 
herencia la reclam a su menor hijo D. Luís Carm ona'y F er
nandez.

Madrid 4.° de Julio de 4876.=EI Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. X__44

M adrid.— Centro.

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F er
mín Picazo y Picazo, hijo de Pablo y Aria María, natural de 
Tarazona de la Mancha, provincia de Albacete, sol tero, taho
nero, de £4 años, que habitó plazuela de la Cebada, núm. 7, 
principal, pana que en el término de 40 días comparezca en
í^síe juzgado y Escribanía deí refrenda, á fin de que se le 

■ ?

notifique un auto proveicíó Sn causa 'seguida contra el m is
mo por desacato d los agentes de la Autoridad; apercibido de 
declararle rebelde en otro caso, por hallarse comprendido en 
el cuso o£ del art. i£9 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Madrid á 44 de Junio de 4878—Francisco Ber- 
nad .= P or mandado de S. S.r Bartolomé Uceda.

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
fonso López Planas, natural y vecino de esta capital, que h a 
bitó calle de la Abada, núm. 3, piso cuarto, corredor núm. 4, 
casado con Raim unda Carbajo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á fin de poderle notificar la sen
tencia dictada, en la causa seguida contra el mismo por lesio
nes á su esposa; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, por 
estar comprendido en el caso 3.* del art. 4£9 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Madrid 46 de Junio de 4878 —Francisco B ernad.=P or man
dado de S. S., Bartolomé Uceda.

M a drid..—-Congreso.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey Villaverde, Caballero de 
la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, y Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
José Garrido M artínez, el cual tuvo establecida una casa de 
banca en la calle de Cedaceros, núm. 4£, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el térm ino de 4o dias 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en el piso bajo 
de las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é in
dividuos de la policía ju d ic ia l, que caso de ser habido el Don 
José Garrido M artínez, procedan á su detención y rem isión á 
este expresado Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á £ í  de Junio de 4876.=Jacobo Recarey .=  
Por mandado de S. S., Jerónimo Montesinos.

M ad rid .-H osp icio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda y últim a vez á los que se crean con de
recho á la herencia de D. José Andrade Martínez, vecino que 
fué de esta capital, para que en el preciso térm ino de £0 dias 
se presenten á deducirle en forma ante dicho Juzgado; aper
cibidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu 
gar; haciéndose saber para los efectos oportunos que se han 
presentado solicitando se les declare herederos Doña Carmen, 
Doña María y Doña Manuela Andrade Martínez; y Antonio, 
Francisca, Antonia y Cármen Andrade y Fariña; los primeros 
hermanos y los últimos sobrinos.

Madrid £8 de Junio de 4876.=E1 Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X—40

M adrid.—In clu sa.

Pv.r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fe
derico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
llama á los acreedores de D. José Partearroyo, de esta vecin
dad y comercio, con establecimiento en la ealle de Carretas, nú
mero £0, para que el dia £4 del corriente mes y hora, de las 
diez, comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, á fin de celebrar ju n ta  general de aereedo- 

* res y oír en ella la proposición de quita y espera que ha de 
hacerles el Partearroyo; debiendo ir provistos de los títulos 
justificativos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Madrid 4 / de Julio de 1876.=V.* B .°= A rrazo la.= E i E s
cribano, Luis Escobar. X—41

M ad rid.—P a la  cio

El Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal, é in - 
: ferino de primera instancia del distrito de Palacio, ha resuelto 

con fecha de ayer se cite á Doña Micaela Rodríguez, Doña 
Manuela Ruiz Gamir, Doña Clara Moreno Soler, Doña Em ilia 
Valverde Rodríguez, Doña Dolores y Doña Concepción Soria- 
no y Mediano, Doña F austa Gómez Ojcda, Doña Cármen A l
faro Pole, Doña Dolores Cabalan, Doña María Eleuteria Ceba- 
llos, Doña Julia Cordon, Doña Concepción Palaudaria, Doña 
Isabel Casta ñon, Doña Avelina Astorza, Doña María Bouta- 
lou, Doña Zoila Escaño, Doña Bernardina Corral, Doña F ran 
cisca Barrios Melador, Doña María Bravo, Doña Manuela Gon
zález Re villa, Doña Rosario Entano Corrales, Doña Leandra 
Ayala Castilla, Doña Anastasia Alvarez Blanco, Doña Manuela 
García, Doña Concepción Angulo, Doña Vicenta Vel y Arona, 
Doña Marcelina Leal, Doña Margarita Zauri González, Don 
Diego y Doña Juana Pame, Doña María Ignacía Muñoz, Doña 
Jacoba Pulido, Doña Juana Casara, Doña Micaela Ramos, Doña 
Dolores Sonano, Doña Concepción y Doña Manuela Benicoa y 
Doña María Fornier Petivó, cuyos domicilios se ignoran, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia 3 del próximo Julio, á las doce de la  mañana, 
á prestar declaración como testigos en causa c rim in a l; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu- 

J los 3i£ y siguientes de la ley de Enjuiciam iento crim inal vi
gente.

i Y para que puedan hacerse las citaciones acordadas, ex- 
| pido la presente cédula original en Madrid á 49 de Jun io  
| de 1876.=EÍ Escribano, Ramón Clemente y  Lázaro.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada, 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al público el falleci
miento intestado de D. Manuel Peñalva y Cerda, natural de 
Crevillente, provincia de Alicante, de 84 años de edad, viudo 
de Doña Ana María Torres, esterero, que tuvo lugar en esta 
villa el dia £9 de Diciembre de 4875; y se cita y llam a á los 
que se crean con derecho á heredarle para que en el térm ino 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á de
ducirlo en forma.

Madrid 7 de Junio de 4876.=E1 E scribano, Ensebio Ce
receda. X —43

Oc a ñ a .

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho, á heredarlos bienes quedados al fa
llecimiento de Doña María López y Armendariz, ocurrido el 
dia 48 de Marzo del corriente año, natural que fué de esta vi
lla de Ocaña, para que en el término de 30 dias se presenten 
en este Juzgado por medio de Abogado y Procurador que les 
represente, á deducir el derecho que crean les asiste, pues así 
lo tengo acordado en el expediente de abintestato promovido 
á instancia del Procurador D. Segundo Hernández y Garrido.

Dado en Ocaña á £7 de Junio de 4876.—Romualdo de la 
P isa .= P o r mandado de S. S., Benito Monedero Redondo.

X—49
O r t i g u i e r a .

D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Ortigueira y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, se ruega y encarga á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Andrés Cao Fernandez, natural y vecino de San Cristóbal de 
Couzadoiro, de edad 46 años, casi en un estado paralítico, e 
cual hace más de cuatro meses se ausentó de la casa de su ha  
bitacion, para que extinga en el establecimiento penal corres
pondiente la pena de dos años de presidio correccional que le 
fué im puesta en causa sobre falso testimonio; y en caso de 
ser habido y de no presentarse dentro de 45 dias, á contad 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, á cuyo efecto se le llam a y cita, lo pondrán con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Ortigueira á ££ de Junio de 4876.= 
A. Avelino Vázquez.—De orden de S. S., Ramón Teijeiro.

Osuna.

D. Antonio Alvarez Qssorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, y Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
mero Arjona, conocido por Curro el Bolero, de más de 50 años 
de edad, regular estatura y pelo cano, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan em la causa que se sigue por robo de 
60 ovejas de la propiedad de D. Andrés Diaz Gracia y otros, 
vecinos del Saucejo.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la captura y detención del referido Francisco 
Romero A rjona, conocido por Curro el Bolero, poniéndolo 
luego que sea habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Osuna á £3 de Junio de 4876.=Antonio Alvarez 
O ssorio.=El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernandez Diaz, natural y vecino de San Juan de Priorio, eri 
este concejo, de estatura regular, pelo castaño, ojos idem, sin 
barba, de regulares carnes, color trigueño; vistiendo pantalón 
de tela de algodón negro, chaleco idem, chaqueta del mismo 
género, zapatos y gorra de paño negro, para que se presente 
en este Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde que 
e'sta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

pues así lo tengo acordado en las diligencias practicadas para 
la ejecución de sentencia pronunciada en causa contra el m is
mo sobre robo en la caja de limosnas de la casa de baños de 
Caldas; encargando á todas las A utoridades, así judiciales 
como civiles, é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca que pondrán en conocimiento de este Juzgado tan luego 
como hayan obtenido resultado.
- Dada en Oviedo á 5 de Junio de 4876.=Rafael Solís Lié
bana.—Por mandado de S. S., Fernando Masa VjgiL

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de 
Oviedo y su partido.

Iiago saber que en este Juzgado y por D. José Pulido y 
González, vecino de Riveras, en Soto del Barco, se presentó 
el escrito que dice así:

«Al Juzgado.—D. José Pulido, vecino de Riveras, en Soto 
del Barco, y residente en esta ciudad, al Juzgado hace pre

sente que en 48 de Julio de 487£ formalizó un depósito en el 
Banco de España por valor de 487.000 rs. nominales en los tí
tulos de-que se hará mérito, en virtud de lo cual se le expidió 
el correspondiente resguardo, del cual y para su corroboración 
presenta á calidad de devolución una nota en blanco expedida 
por aquella dependencia que literalm ente dice así: «En 48 de
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Julio de 4872 expidió el Banco de Oviedo un resguardo seña
lado con el número 1.541 por valor de 187.000 rs. nominales, 
que D. José Pulido de Riveras (Soto del Barco) entregó como 
depósito en los siguientes títulos:

Tres títulos, serie A, números 107.796 al 98.
Uno id., id., B , núm. 101.093.
Uno id., id. C, núm. 59.837.
Uno id., id. D, núm. 99.562.
Uno id., id. JE, núm. 61.673.
Uno id., id. F, núm. 51.023.
Pasaron á la sucursal del Banco de.España en esta plaza 

con el núm. 247, por virtud de la fusión del de Oviedo.
En 22 de Marzo de 1875 expidió la sucursal del Banco de 

España un resguardo señalado con el núm. 672 por valor de 
los siguientes títulos, renta exterior, que D. José Pulido, de 
Riveras (Soto del Barco) entregó en depósito, á saber:

Un título, serie A, núm. 19.457.
Tres id., id. B, números 15.144 y 45, y 36.393.
Dos id., id. C, números 397 y 4.650.
Cuatro id., id. D, números 4.432, 4.434 y 6.150.
Dos id., id. F, números 604 y 4.223.
Importantes pesetas 87.000.
Dichos resguardos se lian extraviado, y para poder expe

dir los duplicados correspondientes hay que llenar las forma
lidades que previene el art. 9.° del reglamento del Banco de E s
paña que dice así:

«En los casos de extravío ó quema de resguardos de ac
ciones, se expedirá un nuevo ejemplar con sello que contenga 
la  palabra Duplicado, después de haberse presentado en el 
Banco el testimonio de la providencia judicial en que se de
clare nulo y de ningún valor ni efecto el resguardo extra
viado. A esta providencia precederá en todo caso la publica
ción del extravío por tres veces en los periódicos oficiales, con 
el intervalo de 10 dias de un anuncio á otro.»

Oviedo 31 de Mayo de 4876.=Hay un sello que dice: Su
cursal de Oviedo.=Banco de España.»

Los resguardos primitivos de que va hecho mérito en la 
neta inserta, se han extraviado de poder del que depone, y 
como quiera que esto puede traer funestas consecuencias á los 
intereses del que dice,

Suplica al Juzgado que habiendo por presentada esta soli
citud y exhibida la nota de que se hace mérito, se sirva m an
dar se haga público dicho extravío por medio de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, conforme al art. 9.® 
del reglamento del Banco de España, y dictando providencia 
por la cual se anulen aquellos, se me expida un testim onio 
para justificación en el repetido Banco de España.

Oviedo 1.° de Junio de 4876.=José Pulido.»
Dada cuenta al Juzgado y previa ratificación del in tere

sado, se dictó la providencia siguiente:
«Providencia.—Sr. Solís.—Oviedo 3 de Junio de 1876.—De 

conformidad con el art. 9.° del reglamento del Banco de Es
paña, hágase público el extravío de los resguardos que 'se 
mencionan en el precedente escrito por medio de edictos que 
con intervalo de 10 dias se insertarán  por tres veces en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y se há por 
exhibida la nota de que también se hace mérito, la cual será 
devuelta al interesado rubricándose préviamente por el Juz
gado. Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez de partido, de que doy 
fé.=Rubricado = A n te  mí, Cayetano Meana.»

Lo que en cumplimiento de la providencia inserta  se hace 
público por medio del presente edicto á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Dado en Oviedo á 8 de Junio de 4S76.=Rafael Solís Lié-, 
bana .= P or su mandado, Cayetano Meana. X—2143

P u erto  de -Santa M aría .

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco
cido, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública de este partido á rendir indagato
ria en el sumario que instruyo por ante el actuario, por robo 
ejecutado de efectivo y cubiertos de plata en la noche del 4, 
del mes actual en la villa de P u e rto -R ea l, calle de San Ro
que, casa de D. Manuel Iglesias; apercibido que de no com
parecer en dicho término se Te declarará rebelde y  le para
rán  los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XII (Q. D. G.) por quien adm inistró ju stic ia , encargo á 
los Sres. Jueces de prim era instancia, m unicipales, Alcaldes 
de los pueblos, Guardia civil, y demás dependientes de las 
Autoridades é individuos de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca y captura de dicho ind iv iduo , le enteren del presente 
llamamiento y le? conduzcan á la cárcel pública de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes; igualmente se practiquen diligencias en averigua
ción del paradero de los cubiertos su stra id o s , cuyas señas se 
expresan á continuación , deteniéndose á los individuos en 
cuyo poder se encontraren aquellos, remitiéndolo todo á dis
posición de este Juzgado; pues así se ha acordado por provi
dencia de este dia en la causa referida.

Dada en el Puerto de Santa María á 21 de Junio de 1876.== 
Juan Bautista A lonso.=El actuario, Francisco Chile.

Señas del desconocido.
Estatura regular, color moreno, algo picado de viruelas, 

usa patillas, bigote y p e ra ; viste todo de n eg ro , sombrero 
idem de alas vueltas hacia arriba y la copa m uy pequeña.

De la plata.
Diez cubiertos compuestos de cuchara y tenedor, dos de

ellos nuevos, y los demás usados, con iniciales M. G. uno 
de los dichos; un cucharon también usado; siendo todas las 
piezas de la forma más común.

San Cristóbal de la L agu n a
D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y  accidéntal ele 

prim era instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Martin 

Palenzuela y á D. Ramón y D. Simón Perez Martin, hijos es
tos dos últimos de D. Ramón Perez Blas y de Doña María 
Martin Palenzuela, ausentes de esta provincia en ignorado pa
radero, para que en el término de 69 dias se personen en los 
autos de demanda ordinaria entablada por D. Francisco Her
nández Delgado y consortes, vecinos del pueblo de la Matanza, 
contra su convecino D. Salvador Martin Palenzuela, sobre di
visión de ciertos bienes de que fué usufructuario el Presbítero 
D. José Hernández Perero; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se le señalarán por Procurador los estrados del. Juzgado, 
con los cuales se sustanciará el presente juicio, según así lo 
tengo mandado en auto de 9 de Agosto último en virtud de 
artículo que con dicho objeto se promovió por parte del Don 
Salvador Martin Palenzuela.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente que firmo en la ciudad 
de San Cristóbal de la Laguna, en Tenerife, provincia de Ca
narias, á 29 de Diciembre de 4875.=Juan A scanio.=Por man
dado de dicho señor, José Campos Perez. X—17

Sanlucar de Barrameda.
D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Ayo- 

ra, vecino que fué de esta ciudad, de oficio barbero, como de 
35 años de edad, vestido á lo andaluz, metido en carnes, con 
patillas algo rubias , para que en el término de 30 dias com 
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar 
cierta declaración en causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le seguirá dicha 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Sanlúcar de Barrameda 20 de Junio de 4876.= Tomás So- 
lanich.=D e orden de S. S., Licenciado Manuel Toro.

Santander.
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de esta capi

tal y partido, &c.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes de D. José Oruña y Mi
randa, natural de la ciudad de Cádiz, domiciliado en esta, en 
la que falleció la tarde del 19 del corriente, soltero y á los 54 
años de edad, á fin de que en el término de 30 dias, á contar 
d e s d e  que este anuncio se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducir las acciones de que. se crean asistidos, 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; pues así lo 
tengo acordado á instancia de sus hermanos D. Nicolás, Doña 
Rosa, Doña Felisa y D. Laureano de Oruña y Miranda, veci
nos de esta ciudad los tres primeros, y el último del pueblo 
de Rubayo, en el juicio de abintestato que han promovido 
para que se les declare herederos de su dicho hermano como 
parientes más próximos.

Dado en la ciudad de Santander á 27 de Junio de 1876.= 
Victorino L una.= P or mandado de S. S., Ignacio Perez.

X —18
Segorbe

D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Segorbe y su partido.

Por el presente anuncio hago sabor que del robo perpe
trado en la casa de D. José Vivens y P on t, vecino de esta 
ciudad, se han sustraido las alhajas siguientes: una sortija de 
oro con un pedazo de diente engarzado; la inicial del nombre 
de José; una rosa de oro con un b rillan te ; otra sortija de oro 
de maceta con seis am atis tas , una esmeralda y el brazo la
brado ; otra sortija de idem, con una perla fina ; otra id. de id., 
con piedras francesas; cuatro pares de pendientes de oro, con 
chispas de diamante; un cadena de ero, larga, de señora, y va
rias agujas, abrochos y botones de oro.

En su virtud encargo á las Autoridades, que si llegaran á 
encontrarse dichas alhajas, las ocupen y den partea  este Juz
gado para proceder á lo que haya lugar en la causa que estoy 
sustanciando en averiguación del autor o autores ctel mencio
nado robo.

Dado en Segorbe á 23 de Junio de 1876.=José Montene- 
gT0 „ p or su mandado, Tomás Navarro.

Talavera de la  R eina

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de esta
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en lá causa criminal que 
me hallo instruyendo con motivo del robo de dos caballerías 
menores pertenecientes á Claudio Herradon y Herradon, ve
cino del Real de San Vicente, ejecutado en la noche del 11 del 
ac tu a l, en jurisdicción de aquel pueblo, he acordado publicai 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, por el que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares, rogándoles que por sus dependientes se proceda á la 
busca de las caballerías robadas, á cuyo fln se insertan á 
continuación sus señas, y en caso de ser habidas las rem itan 
á este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se en- 
cuentren.

Dado en Talavera de la Reina á 2-í do Junio de 4876.=aa- 
bino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de
Albornoz. , ,

Señas de las caballerías robadas.
Una jum enta ele bastante alzada, pelo negro, con una oreja 

rajada, bastante vieja.

U na bucha de dos y medio á tres'1 a*10S edad, de alzada 
regular, pelo negro, bien parecida, preñad^ J  pobre de cola,

Teruel.
D. José Liácer, Juez de prim era instancia do la ciudad de 

Teruel y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariá&o F er

nando, joven, de unos 47 años, natural dt? esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término Ge 45 días' compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan en la causa que se instruye contra el mismo-- sobre hurto  
de varios efectos; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Teruel á 20 de Junio de 4876.=José L lácer.= P o r 
mandado de S. S., P. A., Tomás Serrano.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia- da esta 

villa de Torrijos y su partido.
Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el de 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y empla
za á cuantos se crean con derecho á los bienes relictos á la 
defunción de Inocente y Hermenegildo González y Diaz, veci
nos que fueron de Portillo, y muertos en campaña sin hacer 
disposición testam entaria, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; pues en 
otro caso se declarará como su heredera á Martina Gonzalos 
y Diaz, su herm ana.

Dado en Torrijos á 27 de Junio de 4876.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

X—24
V alencia  de D on  Ju an

D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza k  
todos aquellos que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada por D. Juan Fernandez Merino, Presbítero, 
Párroco que fué de la de San Pedro de esta villa, en la par
roquial de San Cristóbal de la misma, con la advocación del 
Bendito Cristo, para que dentro del término de 30 dias desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan á hacer uso 
de él; habiéndose presentado hasta ahora como opositor Don 
Guillermo Garrido y Garrido, de esta vecindad,, prévia con
mutación de rentas y redención de cargas, quien se dice pa
riente más próximo del fundador dentro del quinto grado.

Dado en Valencia de Don Juan 28 de Junio de 4876.=An
tonio García Paredes.=Por mandado de S. S., Juan Guerra.

X_
V alencia,.—M ar.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, cito, 
llamo y emplazo á Salvador Gil Fenollosa, alias Chay, natu
ral y vecino del Pueblo nuevo del Mar, casado, del comercio 
y de 27 años, sin que consten más señas, para que se presen
te en este Juzgado ó en las c¿írceles de Serranos, con el objeto 
de notificarle la sentencia dictada en la causa que se le siguió 
contra el mismo y otros sobre expen-dicion de moneda falsa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales, 
procedan á la detención del referido poniéndolo á disposición 
'de este Juzgado, pues en ello adm inistrarán justicia.

Dada en Valencia á 26 de Junio de 4876.=Gabriel Cuar
tero A tienza.=Salvador García Declient.

NOTICIAS OFICIALES,

Sociedad general de Crédito M oviilario  Español.
Situación general en Si de Diciembre de 4875.

Reales. Cénts.
ACTIVO. --------

Colocaciones, varias, acciones y obligaciones. 454.807.465‘74
Terrenos.........................................  m
Fábrica de ladrillos.....................  ....^ ;63i G  6.299.310‘3£

Cuentas corrientes deudoras y 
fondos en el extranjero para
pago de cupones.............. y .. 48.844.922‘08

Operaciones á la dobla y prés
tamos con g a ra n tía ............... 68.964.hGf98

Semestres á ingresar.  ..........  4.767.<^‘05
Efectos á cobrar......................... 48.o3o.o97‘54
Oai a ..................... 49.499.ó03‘42

J ..............   430.378.986*74
Moviliario........................................................................  rso
Inmueble. .........................................   1.680.64o 22

Total................   290.£í>7.076‘54

PASIVO.
..............................................  db0.003.-100

Pa ni tn 1 amortizado    2.660.000
Ffnotos á t a ! a r ..............................     • • • «.286.809«Electos a pugai ........ .. • •» • mn
Obligaciones antiguas del gas de M adrid   iUU.UUU
Cupones varios y dividendos atrasados a

pagar..............................................................    ld.48o.i~ *
Acreedores varios y cuentas com entes aeree-

rW o Q     yb.byo.4; o io
„  , srj "■■■’ ■;...........    6.993.8S6‘90holmo de iê m-i.\ a . . ........ *..............................   /oo a
Ganancias y pérdidas........................................ . • 4o. o . - —

Total     • 290.457.076£54

Madríd 23 de Junio de 4878.=S. E. ú 0.==E1 Jeie uo 
tabihdad de la Sociedad general de Crédito Moví b a r io L sp a -  
ñel M. Arribas.—V.* B.°=Un Administrador, Pedro Mendez 
de Vigo. X
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B an co H ip o teca r io  de E sp añ a .
L i s ta  de las cédulas hipotecarias que ha n  sido a m o r t i za d a s  en  

el sorteo verificado el d ía  1.a de Julio de 1876.
Número de cédalas. Numeración de las mismas.

£6 S . m  á  5.446
11 11.709 11.719

Las cédalas hipotecarias prem iadas se reembolsarán á la 
par el dia 1.° de Octubre próximo venidero en  las oficinas del 
Banco en Madrid y desde la m ism a fecha dejarán de producir 
interés.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordena^el art. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 1.° de Julio de 1876. =  El Secretario general, E n r i 
que Lamartiüiére. X —®3

B anco de B ilbao.
L a Ju n ta  de gobierno, en observancia del art. £0 de sus 

■estatutos, h a  dispuesto que la general ordinaria  de accionistas 
para  el examen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el dia 5 de 
Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón 
del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho ele asistencia. 
P a ra  tener voz y voto se requiere ser poseedor ele 10 ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este últ imo caso ser representados per 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio p u e 
den asistir  en representación y para  ejercer los derechos de 
estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir  á la jun ta  que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con 
ios ocho dias de anticipación que prescribe el art .  19 del re
glamento, á ñu de que con arreglo al mismo se les provea de 
la correspondiente credencial.

Durante  los 30 dias que preceden al señalado para  la ju n ta  
estarán en el Banco - do manifiesto á los señores accionistas, 
en observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros 
é inventarios de existencias que comprueban el balance del 
actual semestre.

• Bilbao 30 de Junio de 1876. — Por acuerdo de la Jun ta  de 
gobierno, el Secretario, Pascasio de Aréehaga. X —i£

B o l s a  d e  M adrid .

C o t i z a c i o n  o l i d a ]  d e l  d ia  3 de Ju l io  de 1876, c o m p a r a d a  con  
la  del d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
3? <■) s* ñ *?> y £■? sír b 1 i c o .*?. ¡---- "-----— ------------“ —

D i a l .0 Dia 3.

Reata pe rp é tu a  al 3 p o r  1 00.  ..................... 13 05 12‘97 1 ¡2-90-95
1 3 0[0

paqueaos.] 12*95 13*02 1 £¿-05-18 0[0 
á íjUi z o . 13 0¡0 12*95-97 1¡2-90

fin cor. vol.
I d ;  n ex te r io r  ai 3 mar « 0*   ¡ 13*00 13*17 1¡2
Bifl {*• r put caries  del Banco de Españaj

n 1 3 )'1   j> 100*75-101*25
'loaos de! T eso ro ,  de 2.000 r s . .. 6 por  100 |

m teres  a n u a l     | 58*75 58*75
no publicado . 53*80 57*75

ídem id., segunda  erais F u .   ¡ 58*80. »
no pub l icado .. \ » 57*75

en ca n í ida des peq ucñ a s . 59 ‘10 58 ‘5 0
Resguardos al p o rU d o r  de la Caja de De

pósitos     » 73 0[0
C 'duia-  tí vpotecarias del Banco Hipotecario  

de España,  de 475 p e s e t a s , 7 por  100 de 
interés an u a l ,  cupón  sem estra l  y am or t i 
za bies en 59 a ñ o s .............................   97 0¡0 »

Acciones de c a r re te ra s  generales ,  8 por 100 ¡ 
a n u a l , emisión de L 0 de Abril de i 830,)
de 4.000 rs   ! » »

O&tiiiitcionea generales* por ! e r r o - c a r r i l e s ,  ¡ 
de  2.000 r s . ,  de  i J} de i  a l io  de 1 6 7 4 . . . .  » 24*25

Idem id. nuevas de 1876 ................... . .............  23*30 23*25-23 0p>
A c i o n e s  del Banco de Espacia  .. t89 0(0 »

no publicado.  189 0¡0 188*50 d.
Obligaciones de] T im b r e ,  de 9 por 10u del

in te r é s ..........  ....................   . » 101*75
nú publicado . í 0 í *75 1 ü 1 ‘30

C a m b i o s  oficiale s sob re  p lazas d e l R eino.

*>***>♦ G«MlSFif.iO. i j ÍJASÍO. BKXaFiC!^

A lb ace te   á. * 1 L é r i d a . .4 . . .  ; »
Alicante  » 1 ¡2 •• L ogroño . . . . ,  p a r ,  ' »
A lm e n a   * 3(3 j . L u g o . » 1?2
Avila.   par .  * j Málaga   »  1¡2
Badajoz  » 1¡2 \ dures a  * ■* ! 4^4
B t r c e l o n a . . .  * 1 p. .! O rense  . » | 1¡2
B J a r   1{2 . I Oviedo   * 1 *'4
B-ibao   - j 3¡4 i Palencia . . . . .  » 4W
B urgos   * 1 \ t  p. ' Pam plona. . . .  p a r ,  »
O aceres   * ->¡4 j i* o n te v mi r a . . » 1 jg
C u l \ z    »• 1 t Sala m a n c a . . .  » 1¡4
C a r tag en a . . .  » 5-8 jSan  Sebastian > 1¡2 d„
C-iSteiion  » 1 {4 j S a n t a n d e r ..... . » 5¡8
Ciudad-He al. 1¡4 * ¡San t iago  ; * 3¡8 d.
Córdoba  » 3-8 í Segovia, . . .  -A 1t2 d
C o r u ñ a   » \ \ p v. Sevilla  » M U
C u e n c a   1 » ' S o r ia    p a r .
G e r o n a   » Tarrago n a . . .  » 3¡4
G r a n a d a   » m  . . Teruel   » 1t8 d
G uadala jara .  1¡2 » T o le d o   ip*
í í a r?   » V a le n c i a . . . . .  „ 5:8 n.
H u e l v a   » 4¡9, V a l la d o l id . . .  » 1,4
H u e s c a . . . . . .  » 1¡4 V i t o r i a . . . . . .  » 1¡4
•Jaeri   » 1 ¡4 i Z a m o r a   par .  »
B c o n . ,   »' i |4 Z a r a g o z a , . , .  >> ’ i[4

Bolsas e x tra n je ra s .
P a r í s  1.° Ju lio .

X . .■ ¿ 8 p o r  I .O .0 .ex ter io r . . . . á 13 1¡2,
ro ñ a o s  e sp a ñ o les , . j (Cupón Enero. 75.)

f 3 por  1 00 i n t e r i o r . . . ,  á »
Fondos franceses ,  0 5 ? Po r  • * ■ * - ¿ 67‘dO.

¡h  p o r  100. . . . . . . . . . . .  ¿ 104*35.
C o n s o l id a d o s  in g le se s .   .............................   ¿ 93 3¡4.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
hóndrec .  í  9C di as fecha ,  48 ‘25- 30.

' Pp- r '* , '• % dC?;7 '' l * ■; , l o o  p.

O b serva tor io  de M adrid.
O bservaciones m e teo ro ló g ica s  del d io  3 de Ju lio  de 1876.

#fi .ISÜÁÜíC-ftA 
( v íumifUr.'id del «iré.

«•urAmltrn 6IfiKC«SÍ0$S
¡JOK A&. rej*"'™a

v «fi'M.'íme-i . . .  huaicie- í  «l«ed<il Tiento. i 9i
tro.,. ‘*eo- <s¡io.

6 do ía m , , 709 63 16*4 13 6 N. E . . .  Calma. Despejado
9 ¡in i’A Lti.. 710 01 | 2 4*8 17*1 ¡N. E . . .  I d e m . .  Idem.

12 del d ía . . .  709*46 ¡ 27*7 16*3 íN. I d e m . .  Casi desp.
3 de U i , . ,  708*57 27*4 16 8 ¡N. Brisa ..  Casi ciib.“
6 de la t . , .  708 52 26 7 16*4 ;|N. N. E. Viento . Nuboso.
9 íie la ü. . .  7o9 34 ] 22*2 15*0 ÍN. N. E. Calma. Despejado

fem pera tu ra  máxima del a i r e .á  la  so m b ra ................ « . . .  32*7
idees mínima d m d .........................................................  14*1

Diferencia.. . . . .   .......................... ......................... 18*6
Temperatura máxima al sol, á i f47 metros de l a t i e r r a . .  40-7
fdevo i d. dentro de una esfera de c r i s t a l ,  ............. 61 ‘0

Diferencia  ................... .. ............................. 20*3
Lluvia en i as i  4 ñoras eri m i lí m e t ro s .  .................................»

fb ry ic h o c  te legrá ficos re c ib id o s  e n  el O bserva to rio  de M adrid  
sob ne el estado a tm o sfé rico  á las n u eve  de la  mam a n a  en  va rio s  
p u n to s  de la  P e n ín su la  el d ia  3 de Ju lio  de 1876.

ALTURA VStíPKBA- DIttEC610JS
baroméin- ÍÜRA
MÍO' T Í5IW  «"»«  «»»•

í» B lia ld é i « ñ l é T  '
mar en mi- maU<c. del Tiento. del cielo» leiaBtar

Ifmetros.

Bilbao. , , . . .  769*5 22*2 N. O . ..  Brisa . . .  Casi despJ Bella._
Santander .. 768*6 19*8 N. N. E. Idem . . .  Despejado Marej.4
Oviedo  76-1*5 18*0 N. E . . .  I d e m . , .  Cubierto..  »
Coruña (7 h.) 766*1 19*6' N  » Despejado. Tranq.4
Santiago. . , .  756*9 16*1 N. E . ..  Brisa . . .  C.°, niebla. »

O p o r to . . . . . .  788‘i 17*4 S. S. O. Idem . . .  Cubierto.. Bella.
L isboa.  766*3 18*8 NT.Í d e m . . .  Algo nub.# ídem.
Badajoz.,,. , .

S. Pero. (7 b.) 766*5 20*7 S  I d e m . . .  í d e m   Tranq.*
S e v i l l a . . , . . .  • 766*9 26*4 S. O . . .  Viento..  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .
G ranada . . . .  767 4 22*8 S. O . ..  Calm a..  I d e m   »

Carta sama  764*6 22*5 S .I d e m . . .  í d e m  Rizada.
A lican te ; . . .  763*7 30*2 S . Brisa . . .  Algo nub.° Tranq.*
M u r c i a . . . ' . .  763*3 27*0 S .  I d e m . . .  Casi d e s p 0 »
Yah-mcia.. . .  764*3 29*0 S. O . . .  » Despejado. »
Palma  ......... 784*9 22*5 8. O . .. Brisa . . .  Idem  Tranq.4
Barcelona... 764 1 25*0 E . Calma..  Calinoso.. Idem.

Zaragoza.. .. » 22*6 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. »
S o r i a . .   761*3 22*2 O. Calm a..  íd e m   »
ti liegos... . . .  767*0 20*0 N. E . . .  ídem . .. íd em   »
Valladolid... 766*3 22*0 S. E . . .  Brisa . . .  Id e m   »
Salamanca..  766*8 24*0 S . O . . .  Calm a..  Idem  »

M a d r i d , . , . .  764*6 24*8 N. E . . .  I d e m . . .  Idem   »
Escorial  765*7 22*2 N . E . . .  Id e m . . .  íd em   »
Ciudad-Rea!. 765*3 27*0 N.  I d e m . . .  I d e m   *
A lbace te . . . .  764*1 23*5 O. S. O. Brisa . . .  Nuboso . »

D i r e c c i ó n  g en er a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna..

Ay u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
No se ha recibido el anuncio.

PARTE  N O  O F I C I A L .
I N T E R I O R .

M ADRID.—El Sr. Ministro de U ltram ar ha visitado 
últim am ente la Escuela superior de P in tu ra  , Escultura y 
Grabado, con el-fin de exam inar los notables objetos a r
tísticos, de Profesores belgas, con que últim am ente se lia 
enriquecido el establecimiento. El Sr. Ayala se m ostró 
complacidísimo del m érito de dichos trabajos, cuyos au to 
res han sido honrados con encomiendas de la Orden de 
Carlos IIP

El^ A yuntam iento de Madrid, en su sesión de ayer, 
acordó por unanim idad se concediera á D. Francisco Las
tres la licencia que tenia solicitada para la construcción 
del correccional de jóvenes delincuentes.

A invitación de los señores socios de La Benéfica, So
ciedad de Seguros de viajeros en ferro-carriles, reuniéronse 
anoche en el restauran! de Fornos varias personas, ora en 
representación de Compañías de caminos de hierro, ora de 
periódicos de esta capital. El Sr. D. Juan Casas leyó una 
Memoria expresiva de ios trabajos llevados á cabo por la 
Jun ta  iniciadora, siguiendo luego la lectura de los princi
pales artículos de los estatutos. La nueva Sociedad, si la 
m emoria no nos es infiel, se establece sobre la base de aso
ciación anónim a con acciones de £p0 pesetas cada una. El 
capital social se lija en £.000.000 pesetas. El seguro se ad
quirirá en las estaciones de las líneas férreas, juntam ente 
con el billete de circulación, al tipo de £ céntimos de real 
por cada 50 kilómetros en prim era clase, de un céntimo en 
segunda, y de medio céntimo en tercera. La mayor indem 
nización en caso de siniestro será de 48.000 rs. y la menor 
de 1.000 rs.

Terminada la lectura, usaron: de la palabra para acla
raciones los Sr es. Reoolleda, B’eilando y Barrasa, y para 
adherirse al pensamiento de los iniciadores luciéronlo el 
Diputado a  Cortes Sr. Q uintana y los Sres. Navarro y Re
verter, representante del ferro-carril de Almansa á Valen
cia, el Sr. Rojo Arias y D. José Fernandez Bremon. Uno 
de -los asistentes propuso un voto de gracias para la jun ta  
directiva, que fué acordado por unanim idad, sirviéndose 
luego un delicado refresco. Entre los concurrentes reco r- 
Gamos á ios Sres. Vargas Machuca, Brigadier Rios, señor 
hernaiKiez del Castillo, representante del ferro-carril de

Córdoba á Espiel y Belmez; Perez García, Pullida, Arroyo,. 
Ortiz de Pinedo, D. Lázaro García, D. Agustín Perales, 
D. Federico Perales, D. José Pinedo, D. Jacobo Ulloa, Don 
Antonio Cantero, D. Román Laa, Sr. Argenti y otros. El 
Sr. D. Luis Rebol leda, Director de La Benéfica, ha hecho los 
honores del ambigú con exquisita galantería, y todos los 
concurrentes se retiraron haciendo votos por el buen éxito 
y la prosperidad de tan hum anitaria  institución.

Quince son las composiciones presentadas al segundo 
certámen que en honor de Mendez Núñez abrió la Asocia
ción de Escritores y Artistas, á petición del óptico D. Joa- 
quin Linares.

Hé aquí sus lemas y números de o rden : j
I. Illic trepidaverunt tirnore.
£. Perdona si á tu  memoria, &c.
3. ¡Oh m arinos hispanos! &c.
4. Todo hombre deberia enorgullecerse de ser compa

trio ta  de un Mendez Núñez.
5. Más quiere España honra sin barcos que barcos sin 

honra.
6. ¿Quién jam ás tuvo objeto como el mió? &c.
7. Gloria á Mendez Núñez.
8. A] héroe del Callao.
9. España, nación altiva, &c.
40. Baja á mi sien, inspiración del cielo, &c.
I I .  Quod spiro et placeo, si placeo t-uum est.
í%. Casto Mendez Núñez, tú  serás un grande hombre.
13. Hasta las tum bas se abrieron, &c.
44.  sobre sus frentes

la esplendorosa luz de Marte brilla,
10. El niño héroe.
El Jurado se ha constituido, nombrando Presidente al 

Sr. Escosura y Secretario al Sr. Fernandez Grilo.

Acaba de ver la luz el núm. í£3  de la' Revista Euro
pea.—Contiene :

I. La Catedral de León.— El Arquitecto D. Matías L a- 
viña.—M. M. Fernandez González.

11. Origen de la catedral de León y su instalación en las 
term as proconsulares.— Matías Laviña.

III. Crónica de H istoria natural.— El W ap iti.—E. 
Ouslalet.

IV. Ilustraciones á la disputa entre un húrgales y un  
vizcaíno.—Gonzalo Pizarra.—-Francisco Hernández J i
rón.—D. Sebastian de Castilla.—El Oidor Juan Diaz de 
Lupidana.—D. Rafael Hortiz de Sotomayor.—Z.

V. Priestlev.—Joaquín Olmedüla y Puig.
VI. La hidrofobia. —F. A. Darder.
VII. Crítica literaria.—Salivilla, novela de costumbres, 

por A. Ruigomez.—E. de Cortázar.
VIII. Crónica geográfica.—Viaje al Africa Ecuato

rial.—0. Tenaud.
IX. Los m ateriales de la sangre.—C. López Oliva.
X. Un paseo por Marruecos.— l.— J. A lvarez Perez.
XI. La Grafología.—Arte de conocer á las personas 

por la forma de su letra.—Fernando Bourgeat.
XII. Crónica de la Exposición de Filadelña,—La con

currencia á la Exposición.— Superioridad sobre la de Vie- 
na.—La sección china,—La leyenda del té.—Las R epúbli
cas hispano-am ericanas.—La Exposición de Suecia y No
ruega.—El ferro-carril de cin tura.—Las butacas-coches.

XIII. Miscelánea.—La policía mecánica.

A n u n c io s .

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
D  promulgada en 30 de Junio de 1876.•—Edición 
oficia!. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA- 
biéndose hecho nueva tirada de !a misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c lase .. . .  15 pesetas.
De tercera id ............... 12 id.

B lBLIOTECA HISPANO-EXTRANJERA.—LORDBYRON: MANFREDO
D  y  Oscar de Álva. Versión castellana de Angel R. Chaves.—Cuatro 
reales ejemplar en Madrid y  5 en provincias. Administración calle 
del Príncipe, núm. 20.

a Vi SO.—POR LA CANCILLERÍA DE LA EMBAJADA DÉ FRANCIA
^  en esta Corte se sacan á pública subasta el sábado próximo 8 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el entresuelo de la calle de Espoz y  
Mina, núm. 3, todas las herramientas, tornos del taller para la fabrica
ción de cajas de relojes, y  los muebles, ropas y cuadros al óleo de la 
testamentaría del finado D. Luis Francisco Gouin. X—2—2

SANTOS DEL DIA.

San Laureano, Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar Bono, 
y San Utrico.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de las Descalzas Reales^

ESPECTÁCULOS.

W éatiro «Jel A lf o n s o .—(Cúmpañfa Arderíus.)—
A las nueve.—Función 66 de abono.—Turno 3.c p a r . — El si
glo que viene.

J  a r  il Míe© eleS Staesi Retir©.-—A las ocho y  media.—El hom
bre es débil.—El diamante negro.

TTeatr© á l e !  Pna«l©.—(Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y 
cuarto.—Cria cuervos — La cola del diablo.—Canto de ángeles.

C i r r o  y  • T e  a.ti*© «Ee J P r i c e . — A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Castagna, el clown Billy Hayden y ios 
principales artistas.


